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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de León Instituto Universitario de Biomedicina
(IBIOMED)

24018969

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Atención Primaria de Salud

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Atención Primaria de Salud por la Universidad de León

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS MAURIZ GUTIERREZ Director Instituto de Biomedicina

Tipo Documento Número Documento

NIF 10079998H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

NURIA GONZALEZ ALVAREZ Vicerrectora de Actividad Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 44180552J

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JOSE MOLINA DE LA TORRE Coordinador del Título

Tipo Documento Número Documento

NIF 71120850C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Facultad de Veterinaria, 25 24004 León 987291629

E-MAIL PROVINCIA FAX

recvaa@unileon.es León 987291629
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: León, AM 27 de septiembre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en Atención
Primaria de Salud por la Universidad de León

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Medicina

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de León

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

009 Universidad de León

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 30 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de León
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

24018969 Instituto Universitario de Biomedicina (IBIOMED)

1.3.2. Instituto Universitario de Biomedicina (IBIOMED)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 31.0 60.0

RESTO DE AÑOS 31.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 30.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/20211211394497_n_regimen_academico_y_permanencia_grado_y_master.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT4 - Capacidad de resolver problemas y dar respuesta a situaciones complejas.

CT5 - Capacidad de razonar críticamente y tomar decisiones.

CT6 - Creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT7 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT8 - Actuar respetando los aspectos éticos y legales de la investigación y de las actividades profesionales.

CT9 - Motivación por la calidad.

CT10 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT11 - Capacidad para el desarrollo y mantenimiento de aprendizaje autónomo.

CT12 - Capacidad de autoevaluación.

CT13 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT14 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT15 - Comunicación oral y escrita en lengua materna.

CT16 - Entender el lenguaje y propuestas de otros especialistas.

CT17 - Comprender textos escritos en inglés.

CT18 - Capacidad de liderazgo y dirección de equipos.

CT19 - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender la metodología del diseño de experimentos con un enfoque científico.

CE2 - Describir las diferentes etapas de los procesos y procedimientos de investigación en AP: el método científico.
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CE3 - Identificar, seleccionar y utilizar las técnicas e instrumentos acordes con el objeto, el diseño y las fuentes de información.

CE4 - Afrontar la lectura de información científica con la suficiente capacidad crítica como para poder emitir un juicio razonado
sobre su validez y fiabilidad.

CE5 - Discriminar, seleccionar y validar los modelos de diseño experimental más adecuados al problema planteado.

CE6 - Diseñar investigaciones siguiendo criterios éticos y de calidad.

CE7 - Reconocer las características y usos del método epidemiológico.

CE8 - Planificar el diseño de un estudio epidemiológico y/o experimental incluyendo el plan de análisis de los resultados.

CE9 - Conocer y comprender los fundamentos de la causalidad.

CE10 - Conocer y comprender los principales tipos de sesgos que pueden presentarse en un estudio así como los métodos utilizados
habitualmente para su control.

CE11 - Aplicar los métodos propios de la estadística y la epidemiología a la investigación en Atención Primaria.

CE12 - Cuantificar la asociación cruda y ajustada entre dos variables cualitativas o cuantitativas desde un punto de vista estadístico
y epidemiológico.

CE13 - Detectar y cuantificar la existencia de interacciones entre variables.

CE14 - Interpretar adecuadamente la validez interna y externa de una prueba diagnóstica y las implicaciones de su utilización en la
práctica asistencial y en la investigación.

CE15 - Capacidad para diseñar, dirigir y realizar informes sobre proyectos de investigación.

CE16 - Capacidad de comunicar de forma efectiva los resultados de investigación.

CE17 - Ser capaz de comunicar de forma eficaz y con rigurosidad científica tanto los resultados como los proyectos de
investigación.

CE18 - Escribir un artículo de divulgación en el que presente un contenido científico-técnico.

CE19 - Hacer una presentación oral, escrita y visual, incluyendo documentación gráfica, de su trabajo científico a una audiencia
profesional y no profesional.

CE20 - Diseñar un muestreo de acuerdo a los requerimientos del estudio.

CE21 - Analizar y sistematizar la información que proporciona la investigación en AP.

CE22 - Seleccionar y llevar a cabo los análisis estadísticos acordes con el objetivo de investigación.

CE23 - Utilizar programas informáticos para realizar los análisis necesarios en la obtención de conclusiones de investigación.

CE24 - Utilizar las herramientas de software estadístico necesarias para ajustar correctamente un modelo multivariable, atendiendo
a las condiciones de uso y los requerimientos estadísticos.

CE25 - Realizar e interpretar adecuadamente el análisis descriptivo de una base de datos.

CE26 - Realizar e interpretar adecuadamente el análisis inferencial en una base de datos.

CE27 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria.

CE28 - Tener en cuenta la fiabilidad e importancia de las diferentes fuentes de información.

CE29 - Realizar de forma eficaz una búsqueda bibliográfica que permita identificar la bibliografía relevante en un tema concreto,
empleando los recursos para búsqueda, acceso y gestión de información científica.

CE30 - Aprender a manejar al menos un programa para la gestión de referencias bibliográficas.

CE31 - Utilizar los indicadores de calidad de las producciones científicas para escoger las fuentes de información y gestionar la
información recogida en esas fuentes.

CE32 - Manejar las fuentes de datos estadísticos más utilizadas en el campo de las ciencias de la salud.

CE33 - Llevar a cabo revisiones sistemáticas y metaanálisis básicos.

CE34 - Conocer y utilizar las fuentes de información más actualizadas para el desarrollo de actividades de I+D en el ámbito de la
Atención Primaria de Salud.

CE35 - Proporcionar una visión especializada del método científico aplicado a la Atención Primaria de Salud.

CE36 - Identificar el marco conceptual y los diferentes tipos de diseño más actualizados en investigación cualitativa y cuantitativa
en el ámbito de la Atención Primaria de Salud.
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CE37 - Profundizar en el conocimiento y manejo de las herramientas estadísticas más específicas y de mayor utilidad en las
actividades de I+D en el ámbito de la Atención.

CE38 - Interpretar resultados experimentales y observacionales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.

CE39 - Presentar por escrito y exponer y defender oralmente, un trabajo analizando y discutiendo tanto el diseño como los
resultados obtenidos por el alumno sobre un tema de interés en Atención Primaria de Salud.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Normativa General

La normativa que regula el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales es la siguiente:

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE núm. 260, de 30 de octubre de
2007).

· Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado (BOE, núm. 29, de 3 de
febrero de 2015).

En el contexto actual, el Gobierno considera importante garantizar la internacionalización de los estudiantes que hayan cursado sus titulaciones en el
marco del Espacio Europeo de Educación Superior. Para ello, es necesario dar la posibilidad de homogeneizar, en los casos en que se vea convenien-
te, la duración de los estudios universitarios de Grado y Máster en España a la duración de estos estudios en los países de nuestro entorno.

Los requisitos generales de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster están recogidos en el artículo 16 del R.D. 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE núm. 260, de 30 de octubre de 2007). Dicho artículo es-
tablece lo siguiente:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Los requisitos generales de acceso para los estudiantes de Másteres Oficiales se pueden consultar en el siguiente enlace:

http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/oferta-titulaciones/requisitos-generales-de-acceso (fecha de acceso: 6 de junio de
2021).

El mapa de procesos de la Universidad de León, relativo a la Unidad de Acceso, que ha elaborado la Oficina de Evaluación y Calidad constituye otro
enlace de interés, que se puede consultar en:

http://www8.unileon.es/rec/calidad/procesos/?unidad_=Servicio+de+Gesti%F3n+Acad%E9mica+%2F+Secci%F3n+de+Acceso+y+Becas+%2F
+Unidad+de+Acceso&buscar=Buscar (fecha de acceso: 6 de junio de 2021).

Todos los temas relacionados con el acceso de nuevos estudiantes se pueden consultar en el siguiente enlace:https://www.unileon.es/estudian-
tes/futuros-estudiantes/acceso (fecha de acceso: 6 de junio de 2021).

· CRITERIOS DE ADMISIÓN AL TÍTULO

El órgano responsable de la admisión será la Comisión Académica del Máster, que estará formada por los siguientes miembros:

· Presidente: Coordinador/a del Máster de la Universidad de León.

· Director del IBIOMED

· 6 Profesores con vinculación docente con el Máster de los que al menos 4 serán profesores con vinculación estable con la Universidad de León, y al menos 1 será
profesor externo.

· 1 estudiante del máster, una vez que este se inicie.

La Comisión Académica del Máster tendrá en cuenta los requisitos generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster que es-
tablece la normativa vigente, así como los criterios específicos que se muestran a continuación.

Los requisitos generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster están recogidos en el artículo 17 del R.D. 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales son los siguientes:

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del títu-
lo de Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en algunas
disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de
apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título previo de que
esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

Los requisitos generales de admisión para los estudiantes de Másteres Oficiales se pueden consultar en el siguiente enlace:
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http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/oferta-titulaciones/requisitos-generales-de-admision (fecha de acceso: 7 de junio de
2021).

El procedimiento y los criterios relacionados con la admisión y selección de los futuros estudiantes se aplican a todos los candidatos al Máster, prove-
nientes, tanto de países europeos, como de otros países fuera de Europa.

Se tendrán en cuenta las normas y regulaciones vigentes respecto a la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad; garantizando la
igualdad de oportunidades para hombre y mujeres. En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, la
Universidad incluirá los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios
o estudios alternativos.

Perfil de Ingreso

El estudiante del Máster Universitario en Investigación en Atención Primaria de Salud, debe presentar una titulación de nivel de licenciado o graduado
en Medicina y Cirugía o Medicina.

Los criterios específicos de admisión cuando la demanda supere el número de plazas ofertadas son los siguientes:

1. La pertinencia de los estudios realizados

2. Expediente académico (30%). Promedio de las notas del expediente académico (4 puntos matrícula de honor, 3 puntos sobresaliente, 2 puntos no-
table, 1 punto aprobado).

3. Ser Especialista de Medicina de Familia y Comunitaria o estar realizando el periodo de residencia en la especialidad de Medicina de Familia y Co-
munitaria (40%).

4. El conocimiento demostrado de idiomas (10%), que se valorará de acuerdo con el Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCERL)
preferentemente B2, y en su defecto, B1 en alguna lengua europea.

5. Otros méritos. Formación complementaria. Experiencia investigadora y/o profesional relacionada con los contenidos del máster (20 %).

Proceso de admisión y selección:

a) Todos los candidatos deberán presentar su solicitud a la ULE a través del procedimiento de acceso establecido por la misma.

b) La comisión de selección del programa evaluará todas las solicitudes presentadas y establecerá el listado de candidatos que deberán ser seleccio-
nados.

Complementos formativos:

Dado el carácter ¿específico¿ de la propuesta del programa formativo y de los requisitos de acceso, no se contempla la necesidad de complementos
formativos para lograr una coherencia curricular en la formación académica de todos los estudiantes.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Web de la ULE con información dirigida al estudiante.

En ella los estudiantes podrán encontrar información relativa al alojamiento, carné universitario, servicios de la Red, cursos, concursos y otros eventos,
titulaciones y programas de las asignaturas, prevención y control del tabaquismo.

También se encuentra información sobre subvenciones para adquirir ordenadores portátiles, convocatorias de exámenes, normas de matrícula y su
ampliación, normas de permanencia, seguro escolar, convalidación de asignaturas, becas y programas de intercambios (S.I.C.U.E.), calendario acadé-
mico y simultaneidad de estudios.

La biblioteca universitaria, la junta de estudiantes, la radio universitaria y la secretaría virtual son otros de los temas sobre los que el alumno puede en-
contrar información en la web universitaria.

Jornada de acogida

La jornada de acogida se desarrolla el primer día lectivo para los alumnos de nuevo ingreso coordinado por la Oficina de Evaluación y Calidad, con un
esquema general similar pero particularizado en cada caso. Consiste:

- Presentación del Título.

- Calendario de actividades y de exámenes.

- Plan de Estudios.

- Directrices generales del Título.

- Presentación del cuadro de profesores.

- Reglamento de exámenes.
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- Actividad de la oficina del Defensor de la Comunidad Universitaria

- Servicios comunes de Biblioteca, Informática y Comunicaciones, ¿

Esta Jornada de Acogida se desarrollará de forma virtual, disponible para los alumnos en la plataforma Moodle y a través de videoconferencia. En ella
los alumnos podrán participar de manera directa, de forma que se pueda desarrollar una comunicación profesor-alumno de carácter bidireccional.

Se preparará asimismo un archivo de FAQ (Frequently Asked Questions) para que puedan solventar cuantas dudas se les presenten una vez finaliza-
da esta jornada de acogida, que se grabará para que los alumnos puedan acceder a ella cuantas veces quieran.

Previamente a esta jornada de acogida, a los alumnos se les enviará vía correo electrónico un tutorial para que se familiaricen con la forma de acceder
a la plataforma.

También se les proporcionarán tutoriales en los que se explicarán los elementos de comunicación básicos de la plataforma virtual Moodle, así como la
forma de acceder al material puesto a su disposición por parte del profesorado, o la manera en la que ellos podrán subir los trabajos, ejercicios, resul-
tados de estudio de casos, etc.

Desde la Oficina de Evaluación y Calidad se realiza el estudio que permite obtener información sobre la satisfacción de los estudiantes de nuevo ingre-
so con la Jornada de Acogida.

Esta primera jornada de acogida tiene su continuidad en las tres sesiones programadas del PAT y en las que, atendiendo a las diferentes necesidades
y el transcurso del curso académico, se va informando al alumno sobre el plan de estudios, las guías docentes, la dinámica temporal del curso, la utili-
zación de la plataforma Moodle y las diferentes actividades académicas programadas en el Máster.

Plan de Acción Tutorial

El apoyo a los estudiantes se realizará principalmente mediante el PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL (PAT) semejante al existente para las diversas titula-
ciones de grado y máster de la Universidad de León, coordinado y adscrito a los procedimientos de seguimiento y orientación académicos de la Oficina
de Evaluación y Calidad de la Universidad de León y cuyas características pueden consultarse en el siguiente enlace web: http://www8.unileon.es/
rec/calidad/pat/index.php

Los objetivos del PAT incluyen:

· Establecer un sistema de orientación y seguimiento académico para los alumnos mediante la asignación de un profesor-tutor desde su ingreso hasta
finalizar sus estudios.

· Facilitar la integración en el sistema universitario y guiar el desarrollo de estrategias de aprendizaje.

· Facilitar información a los alumnos sobre aspectos académicos relacionados con: planes de estudio, horarios, calendario, exámenes, otras activida-
des académicas, salidas profesionales, sistemas de trabajo, tiempo de estudio etc.

· Orientar en la trayectoria curricular.

· Buscar mecanismos de apoyo y mejora para la comunicación entre los alumnos y los profesores.

· Recoger las reclamaciones y sugerencias de los alumnos en cuanto a la organización del Programa, marcha del plan formativo y de las actividades.

Cada curso, se nombrará un tutor responsable que será el encargado del seguimiento además de realizar un diagnóstico de las sesiones, y elaborar
un informe general por cada tutoría, que debe enviarse a la Oficina de Evaluación y Calidad (OEC). Del resultado de estos informes, la OEC realiza
una serie de estudios que permiten obtener información sobre la satisfacción de los estudiantes.

Con el fin de mejorar la calidad de proceso de tutela y la elaboración de los informes, en la página web de la OEC se pone a disposición de los implica-
dos las siguientes herramientas:

· Fichas para recoger la información y resultados de las sesiones realizadas por el tutor/a con los alumnos.

· Ficha identificativa de cada alumno (para el tutor).

· Ficha identificativa de cada tutor (para el alumno).

Otros sistemas de apoyo y orientación

Se ha establecido una tutorización permanente virtual con un sistema de acceso a distancia sobre la plataforma Moodle de acceso restringido a los
alumnos matriculados. En esta plataforma está disponible la guía docente, foros de opinión sobre temas generales del programa y sobre temas espe-
cíficos del mismo.

En todas las asignaturas, además, se desarrollarán tutorías que no sólo servirán de apoyo académico de la asignatura correspondiente, sino que tam-
bién permitirán proporcionar información a los estudiantes sobre el funcionamiento y organización del máster.

Área de inserción laboral

Es un servicio puesto en marcha desde el Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de León. Se trata de un servicio integral de información,
orientación y formación para el empleo, cuyo objetivo principal es aumentar el nivel de empleabilidad de los universitarios.

Dado el perfil de ingreso propuesto, se espera que la mayoría de los estudiantes estén trabajando como médicos especialistas de atención primaria y/
o urgencias o como residentes en formación de dichos servicios sanitarios, por lo que no se espera que requieran de dicho servicio.

Alumnos con necesidades especiales
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La Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, dependiente del Área de Accesibilidad, Responsabilidad Social e Igualdad del Vicerrectorado
Estudiantes

http://servicios.unileon.es/area-de-accesibilidad-y-apoyo-social/unidad-de-apoyo-a-estudiantes-con-discapacidad/ proporciona información y
orientación sobre cuestiones relacionadas con la discapacidad, tales como recursos existentes dentro y fuera de la comunidad universitaria, reconoci-
miento de calificación de minusvalía, normativa vigente, movimiento asociativo, convocatorias de becas y ayudas, etc. Esta Unidad realiza, igualmen-
te, un seguimiento y apoyo personalizado de cada uno de los alumnos con discapacidad, acometiendo las adaptaciones técnicas que faciliten la comu-
nicación y el aprendizaje del alumno con discapacidad para aumentar la autonomía personal y mejorar la capacidad de comunicación de este alumno
tanto a nivel académico como social. Estas ayudas se pueden concretar en: adaptaciones ergonómicas en el aula, puesto informático incluido posible
equipamiento especial, elaboración de productos multimedia adaptados a sus circunstancias, emisoras FM, etc. Apoyo en la toma de apuntes, tiempo
y forma de realización de exámenes etc.

Además de llevar a cabo estudios y valoración de los problemas de accesibilidad dentro de la Universidad que permitan afrontar eficazmente la elimi-
nación de barreras. Trabajar en la sensibilización de la comunidad universitaria sobre los temas de discapacidad, mediante la organización de jornadas
informativas, cursos de formación específica, actividades de deporte adaptado, etc.

- Promoción del Voluntariado.

Otros Servicios

Si bien, dado que se trata de un máster virtual, que no requerirá del desplazamiento a León para cursar, cabe destacar que en la web de la Universi-
dad de León http://www.unileon.es/estudiantes/alojamientos se prestan servicios específicos dirigidos a estudiantes como son:

·-Alojamiento: los estudiantes disponen de un Programa vivienda, servicio gratuito que la Junta de Estudiantes presta a los alumnos que lo soliciten pa-
ra facilitarles la búsqueda de pisos en alquiler, habitaciones, etc. (http://www.jeule.unileon.es/) con información y enlaces a Residencias y Colegios Ma-
yores.

·-Programa de convivencia intergeneracional, fruto de la colaboración entre la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León y la ULE a
través del Vicerrectorado de Estudiantes y Asuntos Sociales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de León para los Estudios Oficiales
de Grado y Máster establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que se encuentra publica-
da en el BOCyL núm. 111, de 10 de junio de 2021, se muestra completa a continuación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se es-
tablece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales señala, en su Art. 6, que «las Universidades elabo-
rarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos». Asimismo, los
Reales Decretos 43/2015, de 2 de febrero, y 195/2016 de 13 de mayo, han introducido modificaciones en materia de
reconocimiento de créditos en las titulaciones de Grado y Máster, que deben ser incorporadas a la normativa interna
de las universidades.

La Universidad de León pretende no sólo dar cumplimiento a los objetivos a los que hace referencia el citado Real
Decreto, sino también considera necesario proporcionar la mayor información posible al estudiante en los procesos
de reconocimiento y transferencia de créditos a que hubiere lugar, de tal manera que, una vez producido el reconoci-
miento, conozca los créditos del correspondiente plan de estudios que le han sido reconocidos e, indirectamente, los
que le restan por cursar.

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 9 de marzo de 2015, se aprobó la anterior normativa interna de
reconocimiento y transferencia de créditos en las titulaciones de grado y máster de la Universidad de León, implan-
tadas al amparo de los Reales Decretos 1393/2007, de 29 de octubre, de ordenación de las enseñanzas universita-
rias, modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el
que se aprobó el Estatuto del estudiante universitario. La experiencia adquirida con el desarrollo y aplicación de la ci-
tada normativa interna en los últimos cursos académicos hace aconsejable introducir algunos ajustes que permitan

C
SV

: 5
04

49
94

15
07

05
79

59
95

63
48

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=504499415070579599563488


Identificador : 4318054 Fecha : 22/04/2022

11 / 76

mejorar la misma desde criterios de simplificación y eficacia. Si bien los cambios a realizar no son demasiado profun-
dos, afectan notablemente a la propia estructura de la norma, motivo este por el que se propone un nuevo texto, ba-
sado en la anterior, en lugar de una modificación de la redacción original.

Uno de los objetivos principales de esta nueva versión es diferenciar entre los másteres universitarios dependientes
de Facultades y Escuelas (en su mayor parte por poseer directrices del Ministerio para el desarrollo de sus memo-
rias o por ser requisito para el ejercicio de profesiones reguladas en España), del resto de los másteres, dependien-
tes académicamente de Departamentos e Institutos y gestionados actualmente por la Unidad de Posgrado (y previ-
siblemente, en un futuro próximo, al Centro de Posgrado). A los primeros se les va a dar el mismo tratamiento que a
los grados, siendo los Decanos y Directores de Escuela los competentes para la resolución de los expedientes, y a
los segundos uno distinto, asumiendo en ellos el Vicerrector con competencias de Ordenación Académica las funcio-
nes de los Decanos y Directores de Escuela en lo referente a reconocimiento de créditos.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar
en los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster que se realicen en la Universidad de León, al amparo de lo
previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Reconocimiento de créditos: Definición.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de León de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en enseñanzas oficiales en la misma u otra Universidad, son computados en otras enseñanzas distintas imparti-
das en la Universidad de León a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o de Máster. Asimismo, podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas propias universitarias o en enseñanzas oficiales
no universitarias, al igual que la experiencia profesional o laboral o la realización de determinadas actividades, res-
petando los límites establecidos en esta norma.

Artículo 3. Transferencia de créditos: Definición.

A los efectos de la presente normativa, se entiende por transferencia de créditos la consignación y constancia en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante de la Universidad
de León, matriculado en un título de Grado o de Máster, de la totalidad de los créditos obtenidos por dicho estudian-
te en enseñanzas oficiales, cursadas con anterioridad, en la misma u otra Universidad, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.

CAPÍTULO II

Comisiones para el reconocimiento de créditos

A los efectos de valorar las solicitudes de reconocimiento de créditos y llevar a efecto las funciones asignadas por
esta normativa, se habilita a la Comisión General y a las Comisiones Técnicas de Reconocimiento de Créditos.

Artículo 4. Comisión General de Reconocimiento de Créditos.

1. Esta Comisión, cuya composición se renovará cada cuatro años, estará formada por:

1. El Vicerrector con competencias en materia de Ordenación Académica o persona en quien delegue, que la presidirá.
2. Cinco miembros pertenecientes a las Comisiones Técnicas de Reconocimiento de Centro, uno por cada una de las cinco ra-

mas de conocimiento que recoge el Real Decreto 1393/2007.
3. Dos Directores de Departamento.
4. Los Directores de las Áreas de Grado y de Posgrado.
5. El Jefe de la Sección de Coordinación de Centros, que hará las labores de Secretario, con voz, pero sin voto.

2. Los cometidos de esta Comisión son:

1. Elevar informe sobre la resolución de los recursos de alzada al Rector, contra las resoluciones de los Decanos y Directores,
en el caso de las enseñanzas oficiales de Grado y de los másteres dependientes de Facultades y Escuelas, y contra las resolu-
ciones del Vicerrector con competencias en materia de ordenación académica en el resto de los másteres.

2. Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Técnicas de Reconocimiento de los títulos en los procesos de reco-
nocimiento de créditos.

3. Coordinar a las Comisiones Técnicas en la aplicación de esta normativa, evitando disparidad de criterios entre las mismas.
4. Refrendar las propuestas de reconocimiento automático de créditos entre titulaciones realizadas por las Comisiones Técnicas

de Reconocimiento de créditos a las que hace referencia el Artículo quinto.
5. Refrendar las propuestas realizadas por las Comisiones Técnicas de Reconocimiento de Créditos respecto al reconocimiento

de créditos por estudios oficiales realizados en el extranjero.

C
SV

: 5
04

49
94

15
07

05
79

59
95

63
48

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=504499415070579599563488


Identificador : 4318054 Fecha : 22/04/2022

12 / 76

Artículo 5. Comisiones Técnicas de Reconocimiento.

1. En cada Facultad y Escuela se constituirá una comisión técnica para el estudio y propuesta de resolución de los expedientes
de reconocimiento de créditos referentes a los títulos oficiales de Grado y de Máster dependientes académicamente del cen-
tro. Dicha Comisión recibirá el nombre de Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos de la Facultad/Escuela de....

2. La duración del mandato de los miembros de la Comisión, que será elegida en Junta de Centro, será de cuatro cursos acadé-
micos, excepto para el vocal estudiante que será de dos cursos. Su composición es la siguiente:

3. El Decano/Director o persona en quien delegue,
4. el Secretario del Centro, que actuará como tal,
5. el Coordinador de cada una de las titulaciones de Grado y de Máster que se imparten en el Centro, o en su defecto un repre-

sentante de cada titulación elegido por la Junta de Centro,
6. un alumno representante de la Delegación del Centro a propuesta de dicha Delegación,
7. el Administrador del Centro.

a. En el caso de los títulos oficiales de máster dependientes académicamente de Departamentos e Institutos, la Comisión
Académica o asimilada del Máster asumirá, en lo que a la presente normativa se refiere, las funciones de Comisión
Técnica de Reconocimiento de Créditos para el citado título.

b. Los cometidos de las Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos son:
8. Elevar al Decano/Director, en el caso de los grados y másteres dependientes de Facultades y Escuelas, o del Vicerrector con

competencias en materia de ordenación académica, en el caso de los másteres dependientes de Departamentos e Institutos,
propuesta de resolución en materia de reconocimiento de créditos y asignaturas respecto de las titulaciones de grado o de
máster de su competencia.

9. Solicitar, cuando lo considere necesario, los informes o el asesoramiento técnico de los Profesores Responsables de las asig-
naturas.

10. Establecer, si procede, las tablas de equivalencia entre estudios cursados tanto en la propia Universidad como en otras Uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia Universidad. Igualmente podrá esta-
blecer tablas de equivalencia automáticas entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modi-
ficado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.

CAPÍTULO III

Procedimiento para el reconocimiento de créditos

Artículo 6. Solicitud de reconocimiento de créditos.

El reconocimiento de créditos habrá de ser solicitado por el estudiante en el plazo y mediante los procedimientos
que se establezcan en las normas de matrícula de cada curso académico.

Artículo 7. Documentación a aportar por el solicitante.

Con carácter general, cuando se trate de los reconocimientos en los que sea necesaria la comprobación de la ade-
cuación entre competencias y conocimientos, los interesados deberán aportar la documentación justificativa necesa-
ria para la comprobación de la superación de los créditos, del contenido cursado y superado, y los conocimientos y
competencias asociados a dichas materias.

En caso de requerir al estudiante para que subsane o cumplimente la solicitud, en cumplimiento del artículo 68 de
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, se deberá notificar en un plazo de 10 días, para que subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hiciera, se le tendrá desistido de su petición, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre y a los
efectos de la suspensión del plazo máximo para resolver según el artículo 22 de la citada Ley.

Artículo 8. Resolución del reconocimiento de créditos.

La resolución del procedimiento de reconocimiento de créditos se ajustará a las siguientes previsiones:

1. En las enseñanzas oficiales de Grado y en los másteres dependientes de Facultades y Escuelas, la resolución del procedimien-
to corresponderá al Decano o Director del Centro organizador de las correspondientes enseñanzas oficiales de Grado o de
Máster, a propuesta de la Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos del Centro.

2. En las enseñanzas oficiales de Máster dependientes de Departamentos e Institutos, la resolución del procedimiento corres-
ponderá al Vicerrector con competencias en materia de Ordenación Académica a propuesta de la Comisión Académica o
equivalente del Máster.

3. Las propuestas a las que se refieren los dos párrafos anteriores tendrán carácter preceptivo y vinculante y, en esencia, se fun-
damentarán en las competencias y conocimientos adquiridos por el solicitante, correspondientes a los créditos/asignaturas
alegados, en relación a las competencias y conocimientos exigidos por el respectivo plan de estudios.

4. En los supuestos de estudiantes que aleguen haber superado determinados créditos/asignaturas correspondientes al título de
Licenciado, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico, por la Universidad de León, que se extingue por la implantación de
un título de Grado o de Máster, la resolución de reconocimiento tendrá en cuenta lo dispuesto en la correspondiente «tabla de
reconocimiento de créditos» que figure en la memoria de verificación de dicho título, sin que resulte necesaria, en tal caso, la
emisión de propuesta preceptiva de la Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos.
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5. La propuesta que eleve la Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos concretará las asignaturas y los créditos que se
reconocen. Igualmente, en las «tablas de equivalencias automáticas» que dicha Comisión pudiera aprobar, se concretarán las
asignaturas y los créditos que pudieran ser objeto de reconocimiento entre las correspondientes titulaciones.

6. La resolución del Decano o Director de Centro concretará el número de créditos reconocidos indicando, en su caso, las deno-
minaciones de los módulos, materias, asignaturas u otras referencias o actividades formativas expresamente contempladas en
el plan de estudios que conforman los créditos reconocidos o, en su defecto, las competencias y conocimientos a que equiva-
len los citados créditos reconocidos, de acuerdo con las previsiones del citado plan de estudios.

7. El Trabajo Fin de Grado o de Máster no será objeto de reconocimiento.
8. En ningún caso será posible reconocer créditos obtenidos por convalidaciones, adaptaciones o reconocimiento de créditos

realizados con anterioridad. De igual forma, tampoco podrán ser utilizadas para reconocer créditos aquellas asignaturas apro-
badas mediante el procedimiento de «evaluación por compensación».

9. En los supuestos de reconocimiento, será de aplicación el Decreto autonómico por el que se fijan los precios públicos por ser-
vicios académicos en estudios universitarios.

10. Contra la resolución de reconocimiento, se podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes, que será resuelto
por el Rector, previo informe de la Comisión General de Reconocimiento de Créditos, de acuerdo al artículo 122 de la Ley
39/2015 de 1 de octubre. del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

11. Las resoluciones denegatorias o desestimatorias deberán ser motivadas conforme a lo establecido en el artículo 35 de la Ley
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO IV

Criterios y supuestos específicos de reconocimiento de créditos en Grados

Artículo 9. Reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica entre enseñanzas de Gra-
do.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007, modificado por los Reales Decretos 43/2015, de
2 de febrero y 195/2016 de 13 de mayo, entre títulos de Grado que pertenezcan a la misma rama de conocimiento serán obje-
to de reconocimiento al menos el 15% del total de créditos del título correspondientes a materias de formación básica de di-
cha rama.

2. Entre títulos de Grado que pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos obte-
nidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se ha accedi-
do.

3. En aquellas titulaciones que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se comprobará que la formación básica cum-
pla los requisitos que establecen las regulaciones para el acceso a la correspondiente profesión.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos correspondientes a otras materias distintas de las de formación básica en
enseñanzas de Grado.

1. Entre títulos de Grado podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a otras materias distintas de las de
formación básica teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos alegados (bien en otras materias o
enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional) y los previstos en el plan de es-
tudios o que tengan carácter transversal.

Artículo 11. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas correspondientes a anteriores sistemas educativos espa-
ñoles y enseñanzas de Grado que no sean una adaptación del mismo.

1. En el caso de que el título de origen sea de la misma rama de conocimiento, se reconocerán al menos el 15% del total de cré-
ditos del título correspondientes a materias de formación básica. En este caso, la Resolución de Reconocimiento hará constar
que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo de la misma rama de cocimiento

2. En lo referente a créditos que no sean de formación básica, se podrá plantear un reconocimiento materia por materia o asig-
natura por asignatura o módulo a módulo. Para ello, los estudiantes deberán hacer constar en su solicitud los módulos, las
asignaturas o materias de la titulación de destino para las que solicitan el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudiantes con estudios parciales o títulos de la anterior ordenación universitaria, no relacionados directamente
con el de Grado que cursan, los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la carga lectiva y la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las materias superadas por el estudiante con los previstos en el plan de estudios, o
bien teniendo en cuenta su carácter transversal.

Artículo 12. Reconocimiento de créditos por actividades específicas en enseñanzas de Grado.

1. La Universidad de León reconocerá como máximo 6 créditos sobre el total del Plan de Estudios por la participación de los
estudiantes de titulaciones de Grado en actividades formativas, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rios y de cooperación, según lo previsto en el Art. 12.8 del Real Decreto 1393/2007, modificado por los RR.DD. 861/2010 y
43/2015, de acuerdo con las siguientes previsiones:

2. Las actividades formativas susceptibles de reconocimiento de créditos son las recogidas en el Catálogo de Actividades que se
incluye como Anexo a la presente normativa, pudiendo ser modificadas por el Consejo de Gobierno antes de comenzar cada
curso académico.

3. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos exigidos por el corres-
pondiente plan de estudios.

4. Estos reconocimientos no tendrán calificación y no computarán para la nota media del expediente académico.
5. El reconocimiento sólo será válido para un título de Grado.
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6. En todo caso, estas actividades han de ser realizadas durante el período en el cual el estudiante esté matriculado en la titula-
ción de Grado.

a. En aquellos casos en que las memorias de Títulos de Grado hagan referencia al reconocimiento de créditos por la reali-
zación de otras actividades formativas diferentes a las antes referidas se atenderá a lo dispuesto en las respectivas me-
morias. Las normas de aprobación, descripción, reconocimiento y calificación de estas actividades serán las mismas
que las establecidas en el apartado anterior.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos por estudios oficiales no universitarios.

Quienes acrediten estar en posesión de estudios de ámbito de la Educación Superior, Formación Profesional de
Grado Superior, enseñanzas Artísticas Superiores, enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño de Gra-
do Superior, enseñanzas Deportivas de Grado Superior, podrán solicitar el reconocimiento de créditos de conformi-
dad con la normativa específica de aplicación, en concreto el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, los con-
venios suscritos y las Resoluciones rectorales que en cada caso resulten de aplicación. El reconocimiento de estos
créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

CAPÍTULO V

Criterios y supuestos específicos de reconocimiento de créditos en Másteres

Artículo 14. Reconocimiento de créditos en Másteres oficiales.

Se podrán reconocer créditos en las titulaciones universitarias oficiales de másteres que se impartan en la ULE, te-
niendo en cuenta:

1. En el caso de que el Máster oficial (o estudios equivalentes si se hubieran realizado en el extranjero) que aporta el interesa-
do pertenezca a la misma área, rama o campo científico, se podrán reconocer las asignaturas/materias en las que se comprue-
be suficiente grado de afinidad y adecuación entre los programas cursados con los de las materias obligatorias u optativas del
plan de estudios del máster que en cada caso corresponda.

2. En el caso de que el Máster oficial o equivalente de origen pertenezca a distinta área o campo científico, sólo se podrá reco-
nocer alguna de las materias optativas previstas en el plan de estudios de Máster en el que se pretenden reconocer créditos.

3. Se podrán reconocer créditos en una titulación de Máster a quienes aleguen estar en posesión de un título universitario oficial
de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, correspondiente a anteriores sistemas educativos españoles, o haber superado asignatu-
ras, sin haber finalizado los mismos, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y la si-
militud de contenidos y carga lectiva con lo previsto en el plan de estudios.

4. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado a enseñanzas de Máster universitario. Los cré-
ditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las mate-
rias cursadas por el estudiante y los previstos en el máster universitario que se quiera cursar.

CAPÍTULO VI

Criterios y supuestos generales de reconocimiento de créditos

Artículo 15. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

1. De conformidad con lo previsto en la normativa sobre movilidad existente en la Universidad de León, aquellos estudiantes
que participen en programas de movilidad nacional o internacional deberán conocer, con anterioridad a su incorporación a la
Universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que van a ser reconocidas académi-
camente en el plan de estudios de la titulación que cursa.

2. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las actividades acadé-
micas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no a la identidad entre asignatu-
ras y programas.

3. Las actividades académicas realizadas en la Universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expediente del estu-
diante en la Universidad de origen una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del curso académico correspondien-
te, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de León establecerá tablas de correspondencia
de las calificaciones en cada convenio bilateral de movilidad.

4. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las materias que
no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la Universidad de destino, serán incorporados al Suplemento
Europeo al Título.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos por conocimientos y capacidades previos.

1. El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios
(Art. 6.3 del R.D. 1393/2007, modificado por el R.D. 861/2010). El reconocimiento de estos créditos no incorporará califica-
ción de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. En los planes de estudios que se pre-
senten a verificación deberán incluirse y justificarse los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

2. Para obtener reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional previa será necesario acreditar debidamente
que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes a dicho título. A tal efecto, las Comisiones Técnicas
de Reconocimiento tendrán en cuenta, como pauta a seguir, que el reconocimiento máximo posible será de 2 ECTS por un
mes de trabajo a jornada completa, aplicándose la regla de la proporcionalidad si el trabajo se hubiera realizado a tiempo par-
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cial. Las Comisiones Técnicas de Reconocimiento deberán indicar, dentro de este margen, el mínimo y máximo de reconoci-
miento por experiencia profesional. La experiencia profesional se considerará acreditada únicamente si se aporta contrato o
nombramiento con funciones y certificación oficial de períodos de cotización a sistemas públicos de previsión social.

3. No obstante lo dispuesto en el punto 1 de este artículo, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmen-
te, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su tota-
lidad, siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial en cuya memoria de
verificación conste tal circunstancia y se acompañe a la misma el diseño curricular del título propio, de acuerdo con las previ-
siones recogidas en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007, modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

4. En el caso de estudios oficiales previos realizados en la Universidad de León o en otra Universidad española, sin equivalen-
cia en los nuevos títulos de Grado o Máster, se podrán reconocer los créditos de las asignaturas oficiales cursadas en función
de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las superadas y las previstas en el plan de estudios de
destino.

Artículo 17. Reconocimiento de créditos por estudios universitarios oficiales realizados en el extranjero.

La Comisión General de Reconocimiento de Créditos será la encargada de refrendar las propuestas de las corres-
pondientes Comisiones Técnicas de reconocimiento de los créditos que los estudiantes acrediten haber realizado en
estudios universitarios oficiales en el extranjero y que no estuvieran sujetos a algún programa de movilidad.

CAPÍTULO VII

Constancia del reconocimiento y cómputo en el expediente académico

Artículo 18. Constancia del reconocimiento.

1. Los módulos, materias o asignaturas reconocidos se harán constar en los correspondientes expedientes académicos y do-
cumentos oficiales que se expidan (Certificaciones y Suplemento Europeo al Título) con la expresión «Módulos/Materias/
Asignaturas Reconocidos» con la calificación que en cada caso corresponda.

2. Los centros universitarios de la Universidad de León dejarán constancia o evidencia del cumplimiento de los criterios aplica-
dos y de los procedimientos que establece la norma mediante la incorporación de los informes emitidos por los órganos o es-
pecialistas que intervengan, la evidencia de las comunicaciones o notificaciones al interesado, incluidos los requerimientos y
la documentación acreditativa.

Artículo 19. Créditos reconocidos por materias o asignaturas universitarias.

1. Cada uno de los «Módulos/Materias/Asignaturas reconocidos» se computará a efectos del cálculo de la nota media del expe-
diente académico con las calificaciones de las materias que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión Técnica de Reconocimiento realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesado
en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento en función de los créditos tenidos en cuenta.

2. Asimismo, en el expediente académico obrará la resolución del reconocimiento, en la que además del reconocimiento que se
haya efectuado, se hará constar el módulo, asignatura o materia de origen, el curso académico en que se superó, el número de
créditos y la calificación obtenida, así como la titulación de la que proviene y la Universidad en la que fue superada.

Artículo 20. Créditos Reconocidos por causas distintas a la superación de materias o asignaturas en estudios univer-
sitarios.

Con carácter general, cuando el reconocimiento de créditos no se corresponda con módulos, materias o asignaturas
cursadas en estudios oficiales, éste se hará constar en el expediente académico como «Créditos Reconocidos» y sin
calificación numérica, por lo que no computarán para la nota media del expediente académico. En este supuesto se
encuentran:

1. El reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales.
2. El reconocimiento por la participación de los estudiantes de titulaciones de Grado en actividades universitarias culturales, de-

portivas, de representación estudiantil, solidarios y de cooperación.
3. El reconocimiento por estudios de Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente.

CAPÍTULO VIII

Transferencia de créditos

Artículo 21. Transferencia de créditos. Procedimiento.

1. Aquellos estudiantes interesados en la transferencia de créditos deberán realizar la correspondiente solicitud, en los plazos y
por el procedimiento que se establezcan, en el órgano administrativo responsable de la matrícula, a quien corresponderá su
traslado al expediente académico.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir deberá efectuarse mediante certificación académica oficial emitida por
las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos de traslado de expediente en los que,
además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que tiene otros estudios universitarios oficiales que
no constan en el mismo, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

3. Todos los créditos transferidos serán incluidos en el expediente académico del estudiante y reflejados en las Certificaciones
Académicas y en el Suplemento Europeo al Título que se expidan en la Universidad de León. La anotación de la transferen-
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cia de créditos en dichos documentos oficiales tendrá únicamente efectos informativos y en ningún caso se computará para la
obtención de títulos oficiales ni para el cálculo de la nota media.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Referencia de género

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
que se efectúan en masculino genérico, se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La presente normativa deroga en su integridad la aprobada en Consejo de Gobierno con fecha 9 de marzo de 2015
Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de León para los Estudios Oficiales de
Grado y Máster y de forma parcial a las de igual o inferior rango en aquellos preceptos que se opongan a la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo normativo.

Al objeto de racionalizar, armonizar, homogeneizar y completar adecuadamente el desarrollo de esta normativa en
todos los Centros, se faculta al Vicerrector/a con competencias en materia de Ordenación Académica para que dic-
te las resoluciones pertinentes en desarrollo y aplicación de este acuerdo. Asimismo, se faculta a dicho Vicerrectora-
do, a efectos de precisar y concretar para cada curso académico, tanto el detalle de las actividades susceptibles de
reconocimiento de créditos como el número máximo de créditos a reconocer y los requisitos para obtener dicho reco-
nocimiento.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León»,
debiendo publicarse igualmente en la página web de la Universidad de León.

ANEXO

CATÁLOGO DE ACTIVIDADES FORMATIVAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTU-
DIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS

El reconocimiento de créditos se efectuará con relación a las actividades que se indican a continuación:

1. Realización de cursos y seminarios que, en función de sus características, contenido, duración y relevancia, sean aprobados
por Consejo de Gobierno.

2. Realización de otras actividades formativas desarrolladas en el ámbito de la Universidad y aprobadas por el Consejo de Go-
bierno, durante el período en que el alumno curse sus estudios de Grado en la Universidad de León.

3. Participación en actividades solidarias y de cooperación, tal y como pudiera ser entre otras, la participación en programas de
voluntariado, la intervención activa en ONG o entidades sin ánimo de lucro con las que exista convenio con la Universidad
de León, la participación en campañas de donación de sangre o el desarrollo de actividades altruistas en materia de asistencia
social.

4. En todos estos supuestos, el alumno deberá aportar la documentación justificativa correspondiente y, en los casos que se esta-
blezca, deberá asistir a un curso relacionado con la actividad desarrollada.

5. Participación activa en alguna asociación cultural universitaria debidamente reconocida. La solicitud vendrá acompañada de
un informe detallado del Vicerrector de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académi-
co al que se refiere la solicitud.

6. Participación en programas y actividades desarrolladas por la Oficina Verde de la Universidad de León. Se deberá aportar in-
forme del Director de dicha Oficina en el que conste el número de créditos a reconocer por las actividades desempeñadas.

7. Participación en programas y actividades desarrolladas por el Área de Cooperación al Desarrollo de la Universidad de León.
Se deberá aportar informe del Director/a de dicho Área en el que conste el número de créditos a reconocer por las actividades
desempeñadas.

8. Participación en el programa mentor/padrino para alumnos extranjeros
9. Participación en las actividades propuestas por las Cátedras extraordinarias debidamente reconocidas por la Universidad. Se

deberá aportar informe del Director de la Cátedra correspondiente en el que conste el número de créditos a reconocer por las
actividades desempeñadas.

10. Participación en actividades que acrediten la adquisición del "Certificado de competencias digitales para la ciudadanía" ex-
pedido por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, aprobadas y autorizadas por el Vice-
rrectorado de Actividad Académica. Se concederán 3 ECTS por el nivel medio y 1 ECTS por el nivel básico. Se deberá apor-
tar informe de validación emitido por la Dirección de Área de Planificación y Coordinación Académica.

Otra normativa de interés es el Reglamento de Evaluación y Calificación del Aprendiza-
je de la Universidad de León aprobado en el Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 2019,
que se puede consultar en el siguiente enlace: https://www.unileon.es/modelos/archivo/
norregint/20195151124792_n_reglamento_evaluacion_y_calificacion_del_aprendizaje.pdf (fecha de acce-
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so: 6 de junio de 2021) y el Reglamento de Evaluación por Compensación aprobado en el Consejo de Gobierno de
29 de marzo de 2017 y modificado el 24 de marzo de 2021, que se puede consultar en el siguiente enlace: https://
www.unileon.es /modelos/archivo/norregint/202132413215100_n_reglamento_de_evaluaciaon_compensaciaon.pdf
(fecha de acceso: 6 de junio de 2021).

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades dirigidas: Actividades de enseñanza-aprendizaje sincrónicas, lideradas por el profesor y que se desarrollan en grupo.
Responden a una programación horaria determinada que requiere la dirección de un docente en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de sesiones magistrales por videoconferencia, así como sesiones basadas en el planteamiento
y resolución de ejercicios por videoconferencia, así como las tutorías por videoconferencia.

Actividades supervisadas: Actividades de enseñanza-aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma, requieren
la supervisión y seguimiento más o menos puntual de un docente lideradas por el profesor. Se emplearán como metodologías
docentes: la realización de sesiones de debate por videoconferencia, así como el uso de foros online para tutorías y resolución de
dudas por parte del profesorado e interpares.

Actividades autónomas: Son actividades en las que el estudiante organiza el tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán como metodologías docentes, la lectura y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como su estudio y la elaboración de trabajos.

Actividades de evaluación: Actividades para valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte
del estudiante, dentro de un sistema de evaluación continuada. Se considerarán las siguientes metodologías: la valoración de la
asistencia y participación pertinente en las sesiones por videoconferencia y los foros online, la realización de cuestionarios de
autoevaluación del aprendizaje, la presentación por escrito y/o la exposición oral de trabajos, y la realización de una prueba de
evaluación final obligatoriamente en un día y hora concreto, ya sea presencialmente o mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de resolución de ejercicios por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de debate y estudio de casos por videoconferencia (con grabación para revisión).

Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.

Presentación de trabajos por escrito.

Exposición de trabajos por videoconferencia.

Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación pertinente en las actividades por videoconferencia y on line (Foros, Correo)

Evaluación de ejercicios planteados en las sesiones prácticas.

Presentación y exposición de trabajos.

Cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

Prueba final de carácter mixto.

5.5 NIVEL 1: MÓDULO A. FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS DE INVESTIGACIÓN EN ATENCIÓN PRIMARIA
(OBLIGATORIO)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: BUSQUEDA BIBLIOGRÁFICA Y USO DE LA INFORMACIÓN CIENTÍFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno:

· Identifica sus necesidades de información y es capaz de formularlas en forma de preguntas de investigación

· Selecciona palabras claves y operadores booleanos adecuados a partir de una pregunta de investigación.

· Realiza búsquedas simples y avanzadas en buscadores y bases de datos generales y específicas.

· Elige adecuadamente filtros y criterios de selección en las búsquedas bibliográficas.

· Es capaz de utilizar un gestor de referencias bibliográficas para la inclusión de artículos de su interés y su posterior uso como citas bibliográficas en un texto
científico.

· Emplea correctamente diferentes modelos de normativas de citación. Lleva a cabo una búsqueda bibliográfica sistemática.

· Interpreta los resultados de una revisión sistemática y un metaanálisis empleando una guía de consenso de calidad.

· Es capaz de elaborar e interpretar un metaanálisis básico

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fuentes de información.

· Bases de datos de uso en Ciencias de la Salud.

· Búsqueda bibliográfica: Palabras clave y operadores booleanos.

· Búsqueda bibliográfica: Filtros y límites.

· Indicadores de calidad e impacto de las publicaciones científicas y de los autores.

· Normativas de citación: Vancouver, APA, otras.

· Gestores de referencias bibliográficas.

· Revisión sistemática.

· Metaanálisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT11 - Capacidad para el desarrollo y mantenimiento de aprendizaje autónomo.

CT12 - Capacidad de autoevaluación.

CT13 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT14 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria.

CE28 - Tener en cuenta la fiabilidad e importancia de las diferentes fuentes de información.

CE29 - Realizar de forma eficaz una búsqueda bibliográfica que permita identificar la bibliografía relevante en un tema concreto,
empleando los recursos para búsqueda, acceso y gestión de información científica.

CE30 - Aprender a manejar al menos un programa para la gestión de referencias bibliográficas.

CE31 - Utilizar los indicadores de calidad de las producciones científicas para escoger las fuentes de información y gestionar la
información recogida en esas fuentes.

CE32 - Manejar las fuentes de datos estadísticos más utilizadas en el campo de las ciencias de la salud.

CE33 - Llevar a cabo revisiones sistemáticas y metaanálisis básicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

35 0

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros
online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

10 0

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

100 0

Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de

5 100
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los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente
en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de resolución de ejercicios por videoconferencia (con grabación para revisión).

Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.

Presentación de trabajos por escrito.

Exposición de trabajos por videoconferencia.

Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

5.0 25.0

Evaluación de ejercicios planteados en las
sesiones prácticas.

15.0 30.0

Presentación y exposición de trabajos. 20.0 40.0

Cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje.

15.0 20.0

Prueba final de carácter mixto. 40.0 60.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 5
04

49
94

15
07

05
79

59
95

63
48

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=504499415070579599563488


Identificador : 4318054 Fecha : 22/04/2022

22 / 76

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno:

· Es capaz de formular una pregunta de investigación de manera correcta.

· Define y reconoce los diferentes tipos de investigación que un estudio ha abordado y explica las posibilidades de reforzarla.

· Es capaz de describir los fundamentos metodológicos de la investigación clínica y qué elementos son claves en esa investigación, así como las condiciones de
una medida y los rasgos de las poblaciones involucradas en el diseño del estudio.

· Caracteriza las variables de un estudio, sean categóricas o numéricas y reconoce sus posibles inconsistencias.

· Es capaz de diseñar un cuestionario, una pantalla de entrada de datos, una base de datos y realizar la entrada de datos en el ordenador y manejar una base de da-
tos resultado de un estudio de investigación.

· Es capaz de almacenar la información proveniente de un estudio.

· Aplica el/los mecanismo/s al uso que garanticen el control de la calidad de la información que se dispone.

· Define la calidad científica de cada tipo de estudio usado en investigación clínica.

· Conoce los documentos básicos que definen los comportamientos éticos en investigación clínica y sus principales características.

· Conoce las principales instituciones con convocatorias públicas y privadas para proyectos de investigación.

· Conoce las principales partes que debe tener un proyecto de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El método científico en la investigación clínica. Características de la investigación en Atención Primaria.

· Planteamiento del problema. Hipótesis. Objetivos. Justificación.

· Cómo plantear preguntas de investigación. Población de estudio.

· Sistemas de información sanitaria.

· Definición y operabilidad de variables. Diseño de cuestionarios. Recogida de datos y control de calidad.

· Tipos de estudios. Diseño experimental.

· Aspectos éticos y legales relativos a la investigación biomédica en seres humanos. Implicaciones en la investigación. Objetivos.

· Fases de un proyecto de investigación. Convocatorias e Instituciones de Ayudas para investigar.

· Selección de revistas científicas para la difusión de los resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.
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CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT5 - Capacidad de razonar críticamente y tomar decisiones.

CT7 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT8 - Actuar respetando los aspectos éticos y legales de la investigación y de las actividades profesionales.

CT9 - Motivación por la calidad.

CT13 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT15 - Comunicación oral y escrita en lengua materna.

CT16 - Entender el lenguaje y propuestas de otros especialistas.

CT17 - Comprender textos escritos en inglés.

CT18 - Capacidad de liderazgo y dirección de equipos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender la metodología del diseño de experimentos con un enfoque científico.

CE2 - Describir las diferentes etapas de los procesos y procedimientos de investigación en AP: el método científico.

CE3 - Identificar, seleccionar y utilizar las técnicas e instrumentos acordes con el objeto, el diseño y las fuentes de información.

CE4 - Afrontar la lectura de información científica con la suficiente capacidad crítica como para poder emitir un juicio razonado
sobre su validez y fiabilidad.

CE5 - Discriminar, seleccionar y validar los modelos de diseño experimental más adecuados al problema planteado.

CE6 - Diseñar investigaciones siguiendo criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

30 0

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros
online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

14 0

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

100 0
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Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de
los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente
en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de resolución de ejercicios por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de debate y estudio de casos por videoconferencia (con grabación para revisión).

Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.

Presentación de trabajos por escrito.

Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

5.0 10.0

Evaluación de ejercicios planteados en las
sesiones prácticas.

15.0 30.0

Presentación y exposición de trabajos. 15.0 30.0

Cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje.

15.0 20.0

Prueba final de carácter mixto. 40.0 50.0

NIVEL 2: ANÁLISIS ESTADÍSTICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno:

· Es capaz de definir en un estudio conceptos como: población, unidad y marco de muestreo, unidad de análisis, muestras y diseño del muestreo.

· Es capaz de definir las necesidades a cubrir para obtener una muestra válida

· Caracteriza los diferentes tipos de muestreo, agrupados en probabilísticas y no probabilísticas

· Estima el tamaño de una muestra para diferentes tipos de estudio.

· Desarrolla análisis descriptivos a partir de las variables de una base de datos.

· Desarrolla análisis inferencial bivariante, seleccionando las técnicas estadísticas adecuadas según las variables a analizar.

· Desarrolla análisis multivariantes mediante regresión lineal, logística y/o análisis estratificados, seleccionando las técnicas más adecuadas según las variables a
analizar.

· Es capaz de elegir y desarrollar un modelo explicativo o un modelo predictivo en función de los objetivos del análisis.

· Es capaz de desarrollar un análisis de supervivencia, elaborando análisis de Kaplan-Meier y regresión de Cox.

· Interpreta los resultados estadísticos de una investigación en AP.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Utilidad de la estadística en AP. Programas informáticos para análisis estadísticos.

· Análisis estadístico descriptivo.

· Muestreo

· Pruebas de X2

· Prueba de t-test, ANOVA y pruebas no paramétricas de comparación de variables cuantitativas.

· Regresión lineal simple y múltiple.

· Regresión logística y Análisis estratificado.

· Modelos predictivos y modelos explicativos.

· Análisis de supervivencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT4 - Capacidad de resolver problemas y dar respuesta a situaciones complejas.

CT5 - Capacidad de razonar críticamente y tomar decisiones.
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CT11 - Capacidad para el desarrollo y mantenimiento de aprendizaje autónomo.

CT12 - Capacidad de autoevaluación.

CT13 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT14 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT16 - Entender el lenguaje y propuestas de otros especialistas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Diseñar un muestreo de acuerdo a los requerimientos del estudio.

CE21 - Analizar y sistematizar la información que proporciona la investigación en AP.

CE22 - Seleccionar y llevar a cabo los análisis estadísticos acordes con el objetivo de investigación.

CE23 - Utilizar programas informáticos para realizar los análisis necesarios en la obtención de conclusiones de investigación.

CE24 - Utilizar las herramientas de software estadístico necesarias para ajustar correctamente un modelo multivariable, atendiendo
a las condiciones de uso y los requerimientos estadísticos.

CE25 - Realizar e interpretar adecuadamente el análisis descriptivo de una base de datos.

CE26 - Realizar e interpretar adecuadamente el análisis inferencial en una base de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

40 0

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros
online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

4 0

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

100 0

Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de
los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente

6 100

C
SV

: 5
04

49
94

15
07

05
79

59
95

63
48

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=504499415070579599563488


Identificador : 4318054 Fecha : 22/04/2022

27 / 76

en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de resolución de ejercicios por videoconferencia (con grabación para revisión).

Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.

Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

5.0 25.0

Evaluación de ejercicios planteados en las
sesiones prácticas.

15.0 30.0

Presentación y exposición de trabajos. 20.0 30.0

Cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje.

15.0 20.0

Prueba final de carácter mixto. 40.0 60.0

NIVEL 2: ANÁLISIS EPIDEMIOLÓGICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno:

· Es capaz de elegir el tipo de estudio más adecuado para su pregunta de investigación teniendo en cuenta la población de estudio y las circunstancias del mismo.

· Es capaz de diseñar y desarrollar un estudio observacional, eligiendo las variables de interés y los métodos de recogida y análisis de información más adecuados
para su pregunta de investigación.

· Es capaz de diseñar y desarrollar un estudio cuasi-experimental o experimental, eligiendo las variables de interés y los métodos de recogida y análisis de infor-
mación más adecuados para su pregunta de investigación.

· Es capaz de calcular e interpretar las medidas de frecuencia y asociación e impacto de interés en su estudio.

· Es capaz de reconocer los posibles sesgos y errores de un estudio e implementar las medidas de control más adecuadas para los mismos.

· Es capaz de calcular e interpretar las medidas de validez de una prueba diagnóstica y obtener conclusiones para su aplicación tanto en investigación como en la
práctica asistencial.

· Es capaz de interpretar las posibles relaciones causales de un estudio científico en función del tipo de estudio y de los posibles sesgos y errores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diseño de estudios observacionales.

· Diseño de estudios cuasi-experimentales.

· Diseño de estudios experimentales.

· Cálculo e interpretación de medidas de frecuencia y de asociación e impacto.

· Causalidad.

· Sesgos y errores en epidemiología.

· Validez de pruebas diagnósticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT4 - Capacidad de resolver problemas y dar respuesta a situaciones complejas.

CT5 - Capacidad de razonar críticamente y tomar decisiones.

CT9 - Motivación por la calidad.

CT11 - Capacidad para el desarrollo y mantenimiento de aprendizaje autónomo.

CT13 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT14 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Reconocer las características y usos del método epidemiológico.

CE8 - Planificar el diseño de un estudio epidemiológico y/o experimental incluyendo el plan de análisis de los resultados.

CE9 - Conocer y comprender los fundamentos de la causalidad.
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CE10 - Conocer y comprender los principales tipos de sesgos que pueden presentarse en un estudio así como los métodos utilizados
habitualmente para su control.

CE11 - Aplicar los métodos propios de la estadística y la epidemiología a la investigación en Atención Primaria.

CE12 - Cuantificar la asociación cruda y ajustada entre dos variables cualitativas o cuantitativas desde un punto de vista estadístico
y epidemiológico.

CE13 - Detectar y cuantificar la existencia de interacciones entre variables.

CE14 - Interpretar adecuadamente la validez interna y externa de una prueba diagnóstica y las implicaciones de su utilización en la
práctica asistencial y en la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

35 0

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros
online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

10 0

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

100 0

Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de
los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente
en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
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mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de resolución de ejercicios por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de debate y estudio de casos por videoconferencia (con grabación para revisión).

Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.

Presentación de trabajos por escrito.

Exposición de trabajos por videoconferencia.

Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

5.0 25.0

Evaluación de ejercicios planteados en las
sesiones prácticas.

15.0 30.0

Presentación y exposición de trabajos. 20.0 40.0

Cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje.

15.0 20.0

Prueba final de carácter mixto. 40.0 60.0

NIVEL 2: ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumno:

· Es capaz de diseñar y realizar un artículo científico.

· Es capaz de elegir las normas de estilo para la presentación oral de trabajos científicos en Congresos.

· Es capaz de elegir y utilizar los principales estilos de referencias bibliográficas.

· Es capaz de utilizar plataformas editoriales de revistas científicas para el envío de trabajos científicos.

· Es capaz de emplear listas de verificación de los componentes de un trabajo científico que se desea utilizar

· Es capaz de utilizar un gestor bibliográfico para la elaboración de un artículo científico.

· Es capaz de generar resultados de investigación en forma de gráficos aceptados en revistas de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El artículo científico: definición, tipos, estructura básica. Partes del artículo científico.

· La redacción científica: estilos, propósitos, manuales de estilo.

· Criterios para la selección del lugar de publicación.

· Guía específicas de publicación para autores.

· Presentación en tablas y gráfica de resultados.

· Estilos de referencias bibliográficas, gestores bibliográficos.

· Lista de verificación.

· Envío para propuesta de publicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT4 - Capacidad de resolver problemas y dar respuesta a situaciones complejas.

CT5 - Capacidad de razonar críticamente y tomar decisiones.

CT13 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT14 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad para diseñar, dirigir y realizar informes sobre proyectos de investigación.

CE16 - Capacidad de comunicar de forma efectiva los resultados de investigación.

CE17 - Ser capaz de comunicar de forma eficaz y con rigurosidad científica tanto los resultados como los proyectos de
investigación.

CE18 - Escribir un artículo de divulgación en el que presente un contenido científico-técnico.

CE19 - Hacer una presentación oral, escrita y visual, incluyendo documentación gráfica, de su trabajo científico a una audiencia
profesional y no profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

30 0

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros
online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

10 0

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

100 0

Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de
los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente
en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de resolución de ejercicios por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de debate y estudio de casos por videoconferencia (con grabación para revisión).

Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.
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Presentación de trabajos por escrito.

Exposición de trabajos por videoconferencia.

Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

5.0 25.0

Evaluación de ejercicios planteados en las
sesiones prácticas.

15.0 30.0

Presentación y exposición de trabajos. 20.0 30.0

Cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje.

15.0 20.0

Prueba final de carácter mixto. 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO B. INVESTIGACIÓN EN PROBLEMAS PREVALENTES DE SALUD EN AP(OPTATIVO)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN EN ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EN AP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la prevalencia de las principales enfermedades respiratorias en las consultas de atención primaria

· Realizar para los usuarios de Atención Primaria recomendaciones basadas en la evidencia científica para la prevención y disminución de la cronificación de las
enfermedades respiratorias.

· Utilizar o interpretar los resultados de los nuevos métodos diagnósticos de este grupo de enfermedades.

· Reconocer marcadores clínicos y analíticos de progresividad de estas enfermedades.

· Interpretar de forma crítica las publicaciones científicas relativas al tratamiento y prevención de las enfermedades respiratorias.

· Diseñar desde la Atención primaria un estudio de prevalencia o cronicidad de estas patologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Criterios de clasificación de las enfermedades respiratorias.

C
SV

: 5
04

49
94

15
07

05
79

59
95

63
48

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=504499415070579599563488


Identificador : 4318054 Fecha : 22/04/2022

34 / 76

· Vías fisiopatológicas de las principales enfermedades respiratorias.

· Cronificación de las enfermedades respiratorias y consecuencias para los pacientes y el Sistema de Atención Primaria.

· Estrategias para la prevención de las enfermedades respiratorias y su cronificación.

· Utilidad de los nuevos métodos diagnósticos de las enfermedades respiratorias empleables en la consulta de Atención Primaria.

· Planteamientos recientes de investigación en abordaje de las enfermedades respiratorias y tabaquismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

OPT22.- Comprender las bases fisiopatológicas de las principales patologías respiratorias.

OPT23.- Analizar la repercusión de la cronificación de las principales enfermedades respiratorias.

OPT24.- Identificar las señales de cronificación de las principales enfermedades respiratorias.

OPT25.- Capacidad para establecer medidas de prevención para el desarrollo y evolución de las enfermedades respiratorias prevalentes en la consul-
ta de Atención Primaria.

OPT26.- Identificar los procedimientos diagnósticos que en la consulta de Atención Primaria se pueden utilizar para la sospecha, confirmación o segui-
miento de las principales enfermedades respiratorias.

OPT27.- Ser capaz de diseñar estudios de investigación clínica y epidemiológica realizables desde las consultas de Atención Primaria.

OPT28.- Ser capaces de establecer redes que faciliten la investigación multicéntrica de patologías respiratorias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT4 - Capacidad de resolver problemas y dar respuesta a situaciones complejas.

CT5 - Capacidad de razonar críticamente y tomar decisiones.

CT6 - Creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT10 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT14 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT17 - Comprender textos escritos en inglés.

CT18 - Capacidad de liderazgo y dirección de equipos.

CT19 - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

45 0

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros
online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

21 0

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

147 0

Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de
los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente
en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de resolución de ejercicios por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de debate y estudio de casos por videoconferencia (con grabación para revisión).

Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.
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Presentación de trabajos por escrito.

Exposición de trabajos por videoconferencia.

Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

5.0 25.0

Evaluación de ejercicios planteados en las
sesiones prácticas.

15.0 30.0

Presentación y exposición de trabajos. 20.0 30.0

Cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje.

15.0 20.0

Prueba final de carácter mixto. 40.0 60.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN EN ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES EN AP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la prevalencia de las principales enfermedades cardiovasculares en las consultas de atención primaria

· Realizar para los usuarios de Atención Primaria recomendaciones basadas en la evidencia científica para la prevención y disminución de la cronificación de las
enfermedades cardiovasculares.

· Utilizar o interpretar los resultados de los nuevos métodos diagnósticos de este grupo de enfermedades.

· Reconocer marcadores clínicos y analíticos de progresividad de estas enfermedades.

· Interpretar de forma crítica las publicaciones científicas relativas al tratamiento y prevención de las enfermedades cardiovasculares.

· Diseñar desde la Atención primaria un estudio de prevalencia o cronicidad de estas patologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Criterios de clasificación de las enfermedades cardiovasculares.

· Vías fisiopatológicas de las principales enfermedades cardiovasculares.

· Cronificación de las enfermedades cardiovasculares y consecuencias para los pacientes y el Sistema de Atención Primaria.

· Estrategias para la prevención de las enfermedades cardiovasculares y su cronificación.

· Utilidad de los nuevos métodos diagnósticos de las enfermedades cardiovasculares empleables en la consulta de Atención Primaria.
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· Planteamientos recientes de investigación en riesgo cardiovascular, obesidad, dislipemias e hipertensión arterial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

OPT1.- Comprender las bases fisiopatológicas de las principales patologías cardiovasculares.

OPT2.- Analizar la repercusión de la cronificación de las principales enfermedades cardiovasculares.

OPT3.- Identificar las señales de cronificación de las principales enfermedades cardiovasculares.

OPT4.- Capacidad para establecer medidas de prevención para el desarrollo y evolución de las enfermedades cardiovasculares prevalentes en la con-
sulta de Atención Primaria.

OPT5.- Identificar los procedimientos diagnósticos que en la consulta de Atención Primaria se pueden utilizar para la sospecha, confirmación o segui-
miento de las principales enfermedades cardiovasculares.

OPT6.- Ser capaz de diseñar estudios de investigación clínica y epidemiológica realizables desde las consultas de Atención Primaria.

OPT7.- Ser capaces de establecer redes que faciliten la investigación multicéntrica de patologías cardiovasculares.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT4 - Capacidad de resolver problemas y dar respuesta a situaciones complejas.

CT5 - Capacidad de razonar críticamente y tomar decisiones.

CT6 - Creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT10 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT14 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT17 - Comprender textos escritos en inglés.

CT18 - Capacidad de liderazgo y dirección de equipos.

CT19 - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se

45 0
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desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros
online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

21 0

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

147 0

Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de
los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente
en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de resolución de ejercicios por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de debate y estudio de casos por videoconferencia (con grabación para revisión).

Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.

Presentación de trabajos por escrito.

Exposición de trabajos por videoconferencia.
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Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

2.0 25.0

Evaluación de ejercicios planteados en las
sesiones prácticas.

15.0 30.0

Presentación y exposición de trabajos. 20.0 30.0

Cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje.

15.0 20.0

Prueba final de carácter mixto. 40.0 60.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN EN EFERMEDADES DEL APARATO LOCOMOTOR EN AP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la prevalencia de las principales enfermedades del aparato locomotor en las consultas de atención primaria

· Realizar para los usuarios de Atención Primaria recomendaciones basadas en la evidencia científica para la prevención y disminución de la cronificación de las
enfermedades del aparato locomotor

· Utilizar o interpretar los resultados de los nuevos métodos diagnósticos de este grupo de enfermedades.

· Reconocer marcadores clínicos y analíticos de progresividad de estas enfermedades.

· Interpretar de forma crítica las publicaciones científicas relativas al tratamiento y prevención de las enfermedades del aparato locomotor.

· Diseñar desde la Atención primaria un estudio de prevalencia o cronicidad de estas patologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Criterios de clasificación de las enfermedades del aparato locomotor.

· Cronificación de las enfermedades del aparato locomotor y consecuencias para los pacientes y el Sistema de Atención Primaria.

· Estrategias para la prevención de las enfermedades del aparato locomotor y su cronificación.

· Utilidad de los nuevos métodos diagnósticos de las enfermedades del aparato locomotor empleables en la consulta de Atención Primaria.

· Planteamientos recientes de investigación en artritis, artrosis, tendinitis, bursitis, osteoporosis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

OPT8.- Comprender las bases fisiopatológicas de los principales grupos de patologías del aparato locomotor.

OPT9.- Analizar la repercusión de la cronificación de las principales enfermedades del aparato locomotor.

OPT10.- Identificar las señales de cronificación de las principales enfermedades del aparato locomotor.

OPT11.- Capacidad para establecer medidas de prevención para el desarrollo y evolución de las enfermedades del aparato locomotor prevalentes en
la consulta de Atención Primaria.

OPT12.- Identificar los procedimientos diagnósticos que en la consulta de Atención Primaria se pueden utilizar para la sospecha, confirmación o segui-
miento de las principales enfermedades del aparato locomotor.

OPT13.- Ser capaz de diseñar estudios de investigación clínica y epidemiológica realizables desde las consultas de Atención Primaria de patologías
del aparato locomotor.

OPT14.- Ser capaces de establecer redes que faciliten la investigación multicéntrica de patologías del aparato locomotor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT4 - Capacidad de resolver problemas y dar respuesta a situaciones complejas.

CT5 - Capacidad de razonar críticamente y tomar decisiones.

CT6 - Creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT10 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT14 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT17 - Comprender textos escritos en inglés.

CT18 - Capacidad de liderazgo y dirección de equipos.

CT19 - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
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requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros
online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

21 0

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

147 0

Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de
los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente
en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de resolución de ejercicios por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de debate y estudio de casos por videoconferencia (con grabación para revisión).

Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.

Presentación de trabajos por escrito.

Exposición de trabajos por videoconferencia.

Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

5.0 25.0

Evaluación de ejercicios planteados en las
sesiones prácticas.

15.0 30.0

Presentación y exposición de trabajos. 20.0 30.0

Cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje.

15.0 20.0

Prueba final de carácter mixto. 40.0 60.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN EN ENFERMEDADES ENDOCRINO-METABÓLICAS EN AP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la prevalencia de las principales enfermedades metabólico-endocrinas en las consultas de atención primaria

· Realizar para los usuarios de Atención Primaria recomendaciones basadas en la evidencia científica para la prevención y disminución de la cronificación de las
enfermedades metabólico-endocrinas

· Utilizar o interpretar los resultados de los nuevos métodos diagnósticos de este grupo de enfermedades.

· Reconocer marcadores clínicos y analíticos de progresividad de estas enfermedades.

· Interpretar de forma crítica las publicaciones científicas relativas al tratamiento y prevención de las enfermedades metabólico-endocrinas.

· Diseñar desde la Atención primaria un estudio de prevalencia o cronicidad de estas patologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Criterios de clasificación de las enfermedades metabólico-endocrinas.

· Vías fisiopatológicas de las principales enfermedades metabólico-endocrinas.

· Cronificación de las enfermedades metabólico-endocrinas y consecuencias para los pacientes y el Sistema de Atención Primaria.

· Estrategias para la prevención de las enfermedades metabólico-endocrinas y su cronificación.

· Utilidad de los nuevos métodos diagnósticos de las enfermedades metabólico-endocrinas empleables en la consulta de Atención Primaria.

· Planteamientos recientes de investigación en obesidad, diabetes, dislipidemias y enfermedades tiroideas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:
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OPT15.- Comprender las bases fisiopatológicas de los principales grupos de patologías metabólico-endocrinas.

OPT16.- Analizar la repercusión de la cronificación de las principales enfermedades metabólico-endocrinas.

OPT17.- Identificar las señales de cronificación de las principales enfermedades metabólico-endocrinas.

OPT18.- Capacidad para establecer medidas de prevención para el desarrollo y evolución de las enfermedades metabólico-endocrinas prevalentes en
la consulta de Atención Primaria.

OPT19.- Identificar los procedimientos diagnósticos que en la consulta de Atención Primaria se pueden utilizar para la sospecha, confirmación o segui-
miento de las principales enfermedades metabólico-endocrinas.

OPT20.- Ser capaz de diseñar estudios de investigación clínica y epidemiológica realizables desde las consultas de Atención Primaria.

OPT21.- Ser capaces de establecer redes que faciliten la investigación multicéntrica de patologías metabólico-endocrinas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT4 - Capacidad de resolver problemas y dar respuesta a situaciones complejas.

CT5 - Capacidad de razonar críticamente y tomar decisiones.

CT6 - Creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT10 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT14 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT17 - Comprender textos escritos en inglés.

CT18 - Capacidad de liderazgo y dirección de equipos.

CT19 - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como

45 0
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metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros
online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

21 0

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

147 0

Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de
los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente
en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de resolución de ejercicios por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de debate y estudio de casos por videoconferencia (con grabación para revisión).

Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.

Presentación de trabajos por escrito.

Exposición de trabajos por videoconferencia.

Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

5.0 25.0

Evaluación de ejercicios planteados en las
sesiones prácticas.

15.0 30.0

Presentación y exposición de trabajos. 20.0 30.0

Cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje.

15.0 20.0

Prueba final de carácter mixto. 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO C. ASPECTOS TRANSVERSALES EN LA INVESTIGACIÓN EN AP(OPTATIVO)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: APLICACIÓN DE TIC'S EN LA INVESTIGACIÓN EN AP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno es capaz de:

· Citar y diferenciar los estándares de intercambio de información clínica más habituales: DICOM, CDA, SPL, etc.

· Seleccionar las herramientas informáticas (aplicaciones móviles, servicios en la nube, etc.) más adecuadas para la realización de investigaciones en AP.

· Distinguir aplicaciones TIC de utilidad en AP.

· Transformar los requerimientos de una investigación en AP de un problema de salud en especificaciones para su implementación en aplicaciones informáticas

· Interpretar los resultados obtenidos tras emplear una aplicación informática en AP.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Informática y salud (e-Health): Aplicaciones y dispositivos.

· Plataformas TIC para la investigación en atención primaria: servicios en la nube y on-premises.

· Aplicaciones para móviles en la investigación en atención primaria

· Integración de sistemas de información sanitarios (IHE)

· Estándares para el intercambio informático de información clínica (HL7)

· Investigación sobre los efectos de las TICs en la salud.

· Métodos de valoración de aplicaciones informáticas de salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

OPT38.- Conocer los estándares de intercambio de información clínica.

OPT39.- Valorar de forma crítica la utilidad de los diferentes tipos de herramientas informáticas (aplicaciones móviles, servicios en la nube, etc.) para
la realización de investigaciones en AP.

OPT40.- Diferenciar las diferentes aplicaciones TIC en AP

OPT41.- Elaborar especificaciones de problemas de investigación en AP para su implementación en aplicaciones informáticas

OPT42.- Interpretar los resultados extraíbles del uso de aplicaciones informáticas en AP

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT4 - Capacidad de resolver problemas y dar respuesta a situaciones complejas.

CT6 - Creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT10 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT14 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

10 0

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros

15 0
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online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

44 0

Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de
los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente
en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de debate y estudio de casos por videoconferencia (con grabación para revisión).

Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.

Presentación de trabajos por escrito.

Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

5.0 25.0

Evaluación de ejercicios planteados en las
sesiones prácticas.

15.0 30.0

Presentación y exposición de trabajos. 20.0 30.0

Cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje.

15.0 20.0

Prueba final de carácter mixto. 40.0 60.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN EN CALIDAD DE VIDA EN AP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tras cursar la asignatura, el alumno será capaz de diferenciar los conceptos de calidad de vida (CV) y calidad de vida relacionada con la salud (CVRS), así co-
mo de identificar las herramientas de evaluación y la evidencia científica adecuada para poder desarrollar programas de promoción e intervención para mejorar la
CV y CVRS, tanto en población general como en población con algún tipo de discapacidad.

· De forma más específica, el alumno será capaz de:

· Describir los conceptos de salud, enfermedad, discapacidad y dependencia.

· Identificar los principales determinantes de la CV y CVRS.

· Conocer las herramientas de evaluación de CV y CVRS, tanto en población general como en población con algún tipo de discapacidad.

· Elaborar estrategias de promoción e intervención para mejorar la CV y CVRS según la evidencia científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto de salud, enfermedad, discapacidad y dependencia.

· Conceptos de CV y CVRS. Diferencia entre CV y CVRS. Descripción en población general y población con algún tipo de discapacidad.

· Determinantes de la CV y de la CVRS.

· Evaluación de la CV y CVRS. Metodología y cuestionarios relacionados con la CVRS en población general y población con discapacidad. Pros y contras de ca-
da uno de ellos.

· Estrategias de promoción e intervención para mejorar la CV y CVRS en población general y en población con alguna discapacidad.

· Evidencias científicas en CV y CVRS. Identificación de estudios científicos, evaluación y lectura crítica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

OPT29.- Identificar las herramientas de evaluación de CV y CVRS más adecuadas para la población de una investigación en AP.

OPT30.- Tener capacidad de elaborar un proyecto de investigación en el ámbito de calidad de vida relacionada con la salud.

OPT31.- Diseñar estrategias de análisis de la asociación de la CV y CVRS con factores de riesgo y patologías.

OPT32.- Aplicar la evidencia científica sobre CV y CVRS en programas de promoción de la salud en AP.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT5 - Capacidad de razonar críticamente y tomar decisiones.

CT11 - Capacidad para el desarrollo y mantenimiento de aprendizaje autónomo.

CT13 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

10 0

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros
online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

15 0

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

44 0
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Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de
los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente
en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de debate y estudio de casos por videoconferencia (con grabación para revisión).

Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.

Presentación de trabajos por escrito.

Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

2.0 25.0

Evaluación de ejercicios planteados en las
sesiones prácticas.

0.0 0.0

Presentación y exposición de trabajos. 20.0 30.0

Cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje.

15.0 20.0

Prueba final de carácter mixto. 40.0 60.0

NIVEL 2: SEGURIDAD DEL PACIENTE EN AP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno:

· Es capaz de diseñar una investigación básica para estudiar la frecuencia de eventos adversos.

· Es capaz de diseñar una investigación básica para estudiar factores asociados con los eventos adversos y el efecto de medidas preventivas.

· Es capaz de interpretar, discutir y aplicar los resultados de un estudio sobre seguridad del paciente, teniendo en cuenta sus limitaciones y fortalezas.

· Es capaz de localizar, consultar y utilizar los sistemas de notificación de eventos adversos.

· Es capaz de transmitir los resultados de investigaciones sobre seguridad del paciente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos claves sobre seguridad del paciente.

· Terminología y taxonomía relacionada con la seguridad.

· Sistemas de notificación de eventos adversos.

· Metodología de investigación en seguridad del paciente.

· Traslación de la investigación en seguridad del paciente a la práctica clínica.

· Comunicación de resultados de investigación sobre eventos adversos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

OPT33.- Aplicar la metodología de investigación epidemiológica para el análisis y la prevención de los eventos adversos

OPT34.- Interpretar y comparar los estudios existentes para estimar frecuencia y distribución de eventos adversos, analizar ventajas, inconvenientes y
limitaciones de los distintos diseños epidemiológicos.

OPT35.- Comunicar los resultados de investigaciones en seguridad del paciente.

OPT36.- Gestionar las características de los sistemas de notificación de eventos adversos.

OPT37.- Aplicar y promover la cultura de la seguridad en la práctica clínica

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT4 - Capacidad de resolver problemas y dar respuesta a situaciones complejas.

CT5 - Capacidad de razonar críticamente y tomar decisiones.

CT10 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT11 - Capacidad para el desarrollo y mantenimiento de aprendizaje autónomo.

CT12 - Capacidad de autoevaluación.

CT13 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT15 - Comunicación oral y escrita en lengua materna.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

10 0

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros
online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

15 0

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

44 0

Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de
los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente

6 100
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en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de debate y estudio de casos por videoconferencia (con grabación para revisión).

Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.

Presentación de trabajos por escrito.

Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

5.0 25.0

Evaluación de ejercicios planteados en las
sesiones prácticas.

15.0 30.0

Presentación y exposición de trabajos. 20.0 30.0

Cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje.

15.0 20.0

Prueba final de carácter mixto. 40.0 60.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CUALITATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 5
04

49
94

15
07

05
79

59
95

63
48

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=504499415070579599563488


Identificador : 4318054 Fecha : 22/04/2022

54 / 76

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno, será capaz de :

· Formular una pregunta de investigación de manera correcta.

· Elegir la metodología de investigación cualitativa más adecuada de acuerdo a la pregunta de investigación planteada

· Describir los fundamentos metodológicos de la investigación clínica y los elementos clave en los diseños cualitativos, así como las condiciones de una medida y
los rasgos de las poblaciones involucradas en el diseño del estudio.

· Determinar la calidad científica de los diferentes tipos de estudios usado en investigación cualitativa.

· Mostrar capacidad reflexiva y crítica en el uso efectivo y apropiado de las diferentes técnicas de análisis y tratamiento cualitativo de datos

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El método científico en la investigación clínica. Características de la investigación en Atención Primaria.

· Principios básicos de la investigación cualitativa: Planteamiento del problema y/o pregunta de investigación. Población de estudio. Definición y operabilidad de
variables. Recogida de datos y control de calidad.

· Modelos y perspectivas de la investigación cualitativa: tipos de estudios.

· Modelos de análisis de datos cualitativos: inductivos, deductivos y categoriales.

· Categorización, construcción y verificación de resultados y teorías.

· Aspectos éticos y legales relativos a la investigación cualitativa en seres humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMEPTENCIAS ESPECÍFICAS:

OPT43.- Describir las diferentes etapas de los procesos y procedimientos de investigación cualitativa en Atención Primaria

OPT44.- Identificar, seleccionar y utilizar las técnicas e instrumentos cualitativos acordes con el objeto, el diseño y las fuentes de información.

OPT45.- Afrontar la lectura de información científica con la suficiente capacidad crítica como para poder emitir un juicio razonado sobre su validez y
fiabilidad.

OPT46.- Discriminar, seleccionar y validar los modelos de diseño cualitativo más adecuados al problema planteado.

OPT47.- Diseñar investigaciones siguiendo criterios éticos y de calidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT5 - Capacidad de razonar críticamente y tomar decisiones.

CT8 - Actuar respetando los aspectos éticos y legales de la investigación y de las actividades profesionales.
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CT9 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

10 0

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros
online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

10 0

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

50 0

Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de
los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente
en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de debate y estudio de casos por videoconferencia (con grabación para revisión).
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Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.

Presentación de trabajos por escrito.

Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

5.0 15.0

Evaluación de ejercicios planteados en las
sesiones prácticas.

15.0 20.0

Presentación y exposición de trabajos. 10.0 20.0

Cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje.

15.0 20.0

Prueba final de carácter mixto. 40.0 60.0

NIVEL 2: ASPECTOS ÉTICOS Y JURÍDICOS EN LA INVESTIGACIÓN EN AP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Al término de las actividades formativas el estudiante deberá ser capaz de:

· Conocer y aplicar los conceptos y fundamentos básicos de la bioética y del bioderecho en un contexto clínico de toma de decisiones y en un contexto de investi-
gación.

· Articular correctamente hechos, exigencias normativas y valores en la toma de decisiones clínicas.

· Conocer y saber aplicar la normativa jurídica que afecta a la investigación en atención primaria: derechos de los pacientes, investigación, consentimiento infor-
mado, voluntades anticipadas, protocolos, protección de datos, derechos digitales.

· Redactar y fundamentar los aspectos jurídicos y éticos más relevantes de un estudio de investigación tanto observacional como experimental.

· Redactar un documento de consentimiento informado.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La Bioética y el Bioderecho. La relación entre la ética y el derecho.

2. El encumbramiento de los derechos de los pacientes a la categoría de derechos fundamentales.

2.1. El cambio de paradigma: La autonomía del paciente en el ámbito de la sanidad.

2.2. El derecho a la intimidad. La historia clínica.

2.3. El derecho a la información. La comunicación con el paciente.

2.4. El derecho a decidir. La objeción de conciencia del personal sanitario.

2.5. Los nuevos derechos digitales. Especial referencia a la autodeterminación informativa.

3.- El contexto de la investigación en atención primaria.

3.1. La investigación en atención primaria en una sociedad pluricultural.

3.2. La digitalización de la medicina. La Inteligencia artificial aplicada a la investigación en atención primaria.

3.3. El enfoque de género.

4.- Ética de la investigación en atención primaria.

4.1. El ensayo clínico y los comités de ética de la investigación.

4.2. Proyecto de investigación: implementación de cuestiones éticas y jurídicas.

4.3. Modelos de metodología de casos clínicos con conflictos éticos.

4.4. Aspectos éticos de la publicación de resultados en revistas científicas de impacto.

4.5. Las patentes en la investigación biomédica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

OPT48.- Conocer y saber aplicar las exigencias jurídicas en la relación clínica y la investigación biomédica.

OPT49.- Conocer los fundamentos básicos de la bioética y ser capaz de resolver los principales conflictos éticos en un contexto clínico de toma de de-
cisiones y en un contexto de investigación en atención primaria

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT4 - Capacidad de resolver problemas y dar respuesta a situaciones complejas.

CT5 - Capacidad de razonar críticamente y tomar decisiones.
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CT8 - Actuar respetando los aspectos éticos y legales de la investigación y de las actividades profesionales.

CT13 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT19 - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

15 0

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros
online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

10 0

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

44 0

Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de
los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente
en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión).

Sesiones de debate y estudio de casos por videoconferencia (con grabación para revisión).

Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle.

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.

Exposición de trabajos por videoconferencia.

Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

5.0 10.0

Presentación y exposición de trabajos. 20.0 30.0

Cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje.

15.0 20.0

Prueba final de carácter mixto. 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO D. TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el Trabajo Fin de Máster el alumno será capaz de utilizar y aplicar las distintas etapas del proceso de investigación en todas sus fases, des-
de la elaboración de un proyecto, hasta la publicación y aplicación de la práctica de sus resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño, planificación y desarrollo de un trabajo de investigación en el ámbito de la Atención Primaria, integrando los conocimientos adquiridos en el iti-
nerario elegido. El tema de trabajo será propuesto por el tutor al alumno, dentro de las líneas de investigación de los profesores del máster.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para diseñar y participar en proyectos aplicando los principios de la metodología de investigación clínica,
así como la adquisición y el análisis de datos, en el ámbito de la Atención Primaria, e incorporando elementos de investigación
básica y traslacional cuando sea necesario.

CG2 - Tener capacidad para obtener, interpretar y aplicar evidencias científicas derivadas de la investigación en la práctica
profesional en Atención Primaria.

CG3 - Tener capacidad para comunicar tanto los resultados propios obtenidos como la evidencia científica existente en el ámbito de
la Atención Primaria a públicos especializados y no especializados tanto de forma oral como escrita.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad de gestión de la información.

CT5 - Capacidad de razonar críticamente y tomar decisiones.

CT8 - Actuar respetando los aspectos éticos y legales de la investigación y de las actividades profesionales.

CT9 - Motivación por la calidad.

CT10 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT13 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT15 - Comunicación oral y escrita en lengua materna.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer y utilizar las fuentes de información más actualizadas para el desarrollo de actividades de I+D en el ámbito de la
Atención Primaria de Salud.

CE35 - Proporcionar una visión especializada del método científico aplicado a la Atención Primaria de Salud.

CE36 - Identificar el marco conceptual y los diferentes tipos de diseño más actualizados en investigación cualitativa y cuantitativa
en el ámbito de la Atención Primaria de Salud.

CE37 - Profundizar en el conocimiento y manejo de las herramientas estadísticas más específicas y de mayor utilidad en las
actividades de I+D en el ámbito de la Atención.

CE38 - Interpretar resultados experimentales y observacionales e identificar elementos consistentes e inconsistentes.

CE39 - Presentar por escrito y exponer y defender oralmente, un trabajo analizando y discutiendo tanto el diseño como los
resultados obtenidos por el alumno sobre un tema de interés en Atención Primaria de Salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje sincrónicas,
lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que

30 0
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requiere la dirección de un docente
en ese momento. Se emplearán como
metodologías docentes: la realización de
sesiones magistrales por videoconferencia,
así como sesiones basadas en el
planteamiento y resolución de ejercicios
por videoconferencia, así como las tutorías
por videoconferencia.

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque
se pueden desarrollar de manera
autónoma, requieren la supervisión y
seguimiento más o menos puntual de
un docente lideradas por el profesor. Se
emplearán como metodologías docentes:
la realización de sesiones de debate por
videoconferencia, así como el uso de foros
online para tutorías y resolución de dudas
por parte del profesorado e interpares.

20 0

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante organiza el tiempo
y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Se emplearán
como metodologías docentes, la lectura
y visionado de los materiales puestos a
disposición a través de Moodle, así como
su estudio y la elaboración de trabajos.

398 0

Actividades de evaluación: Actividades
para valorar el grado de consecución de
los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema
de evaluación continuada. Se considerarán
las siguientes metodologías: la valoración
de la asistencia y participación pertinente
en las sesiones por videoconferencia
y los foros online, la realización de
cuestionarios de autoevaluación del
aprendizaje, la presentación por escrito
y/o la exposición oral de trabajos, y la
realización de una prueba de evaluación
final obligatoriamente en un día y hora
concreto, ya sea presencialmente o
mediante una herramienta de proctoring
como SMOWL+.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración de Trabajos.

Tutorías por videoconferencia.

Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle.

Presentación de trabajos por escrito.

Exposición de trabajos por videoconferencia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación pertinente en las
actividades por videoconferencia y on line
(Foros, Correo)

0.0 50.0

Presentación y exposición de trabajos. 20.0 80.0

Prueba final de carácter mixto. 20.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

2 100 2,5

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

2 100 3,7

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

5 100 3,7

Universidad de León Profesor
colaborador
Licenciado

2 100 2,5

Universidad de León Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2 100 1,9

Universidad de León Catedrático de
Universidad

17 100 21

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

2 100 1,2

Universidad de León Profesor Titular
de Universidad

7 100 11,1

Universidad de León Ayudante Doctor 7 100 9,9

Universidad de León Profesor
Asociado

2 100 2,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general de la Universidad de León para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje trata de describir cómo la universidad uti-
liza los resultados y los tiene en cuenta para la toma de decisiones de la titulación.

En la Tabla 8.6 se muestra como la Universidad de León garantiza que se miden los resultados del aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfac-
ción de los grupos de interés a través del proceso ¿Análisis y utilización de los resultados¿. Además, dicho proceso describe cómo se toman las deci-
siones a partir de los resultados para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en la Universidad.

Tabla 8.6: Procedimiento para valorar el proceso y resultados
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TÍTULO Análisis y utilización de la información

CÓDIGO MP2008P_5

VERSIÓN Marzo 2009

ELABORACIÓN Oficina de Evaluación y Calidad (OEC). Universidad de León

DESCRIPCIÓN Presentar como el Órgano Responsable de la Enseñanza garantiza que se mida y analicen los resultados del

aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como la forma en que se

toman las decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el

mismo. Además, establece como el Órgano Responsable de la Enseñanza establece planes de mejora de la

calidad de las enseñanzas y se realiza el seguimiento de los mismos.

ALCANCE Todas las titulaciones que se imparten en los Centros de la ULE. Los resultados que pueden ser objeto de aná-

lisis son:

· La oferta formativa.

· Resultados del aprendizaje.

· Resultados del análisis de la inserción laboral y de la satisfacción con la formación recibida.

· Objetivos y planificación de las titulaciones.

· Políticas de acceso y orientación de los estudiantes.

· Metodologías de enseñanza, aprendizaje y evaluación (incluidas las prácticas externas).

· Movilidad.

· Alegaciones, reclamaciones y sugerencias.

· Acceso, evaluación, promoción y reconocimiento del personal académico y de apoyo.

· Los servicios y la utilización de los recursos materiales.

· Estudios sobre la satisfacción de los distintos grupos de interés y obtención de información sobre

sus necesidades y expectativas para la toma de decisiones en la mejora de la calidad.

· Evaluación de la actividad docente del profesorado.
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RESPONSABLES Preparación de la información: OEC Análisis y revisión para utilización de resultados:

· Comisión/es de Calidad (centro/departamento/instituto, institucional)

· Consejo de Dirección

· Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la enseñanza

Aprobación del informe: Consejo de Gobierno Difusión de resultados: Institución: Consejo de Dirección

Centro: Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la enseñanza Gestión de la difusión de la infor-
mación: OEC Elaboración del plan de mejoras:

· Comisión de Calidad (centro/departamento/instituto, institucional)-

· Oficina de Evaluación y Calidad

Aprobación del Plan de Mejoras y Difusión: Institución: Consejo de Dirección Centro: Equipo Decanal/Di-

rectivo u Órgano responsable de la enseñanza Seguimiento, medición y mejora:

· Oficina de Evaluación y Calidad

· Comisiones de calidad (Centro e Institucional)

· Consejo de Dirección

· Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la enseñanza

GRUPOS DE INTERÉS · Estudiantes, PDI, PAS: mediante sus representantes en las distintas comisiones (Comisión de

Calidad, Consejo de Gobierno,¿.) así como emitiendo sus opiniones a través de las encuestas y

presentando las reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas.

· Egresados y empleadores; a través de sus representantes en las diferentes comisiones, participan-

do en las encuestas y presentando las reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas.

· Sociedad: analizando la información que recibe en relación con los resultados alcanzados y sobre

las acciones establecidas y, reaccionando ante las mismas.

TIEMPOS Anual

DESARROLLO Los pasos a seguir son:

1. Elaboración de la documentación (informes, indicadores, estudios).

La OEC recogerá la información procedente de los resultados de la satisfacción de los grupos de interés, re-

sultados del aprendizaje y de la inserción laboral, así como de cada uno de los procedimientos presentes en el

Sistema de Garantía de Calidad.

1. Presentación de resultados (por ámbitos, por niveles de análisis y decisión, en función de los
destinatarios y grupos de interés).

La Oficina de Evaluación y Calidad presentará a la Comisión de Calidad Institucional o de Centro/Departa-

mento/Instituto, los resultados alcanzados. La Comisión de Calidad de la ULE o la Comisión de Calidad del

Centro, en su caso, revisarán la información recopilada comprobando que es suficiente, además de su validez

y fiabilidad. En el caso de que se detecte alguna ausencia de información destacable o falta de validez, se lo

comunicará a la OEC, para corregir las desviaciones detectadas.

1. Envío de la documentación a los diferentes grupos de interés / nivel de decisión (en función del
tipo de datos).

2. Análisis de la información.

La Comisión de Calidad (centro/departamento/instituto, institucional) analizará la información presentada por

la OEC, elaborando el informe anual de resultados. En el caso de detectarse desviaciones significativas, se

analizan las causas y se establece el plan de mejoras pertinente para su subsanación.

1. Toma de decisiones sobre:
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a. Nivel de difusión

b. Sistema de difusión

c. Ámbito de mejora, diseño de mejoras y puesta en marcha

d. Responsables del seguimiento

2. Informe sobre toma de decisiones.
3. Revisión metodológica de la información.
4. Seguimiento, medición y mejora

Dentro del proceso de revisión anual del Sistema de Garantía Interna de Calidad se incluirá la revisión de este

procedimiento, planificando y evaluando como se han desarrollado las acciones pertinentes para la mejora.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores y encuestas de los pro-

cedimientos clave del SGIC.

1. Rendición de cuentas
Una vez al año el Consejo de Dirección de la ULE o Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la

enseñanza, debe rendir cuentas sobre los resultados relacionados con la Institución/Centro, Departamento,

Instituto/Título.

DOCUMENTOS UTILIZADOS Y/O GENERADOS Documentos para el análisis:

· Informes Evaluación Actividad Docente: Encuesta estudiantes/ Encuesta a profesor.

· Informes Evaluación Institucional: Titulación/ Universidad.

· Informes revisión resultados.

· Informes satisfacción oferta formativa PDI.

· Documento Cuadro de mando de indicadores.

· Informes del Plan de Acción Tutorial: Informes profesor tutor/ informes coordinación Centro/ En-

cuesta satisfacción estudiantes.

· Informes encuesta satisfacción estudiantes de Nuevo Ingreso.

· Informes encuesta satisfacción egresados.

· Informes encuesta satisfacción cursos extensión universitaria.

· Informe encuesta satisfacción Jornadas de Acogida.

· Informe encuesta de satisfacción del Tercer Ciclo

· Actas e informes de seguimiento coordinación de prácticas de Centro.

· Partes incidencia / reclamación/sugerencia del Centro.

· Informes encuesta satisfacción oferta formativa PAS.

· Informes seguimiento / Manual de procesos PAS.

· Informes estudio competencias.

Documentos sobre toma de decisiones:

· Informe Comisión de Calidad del Centro.

· Informe Comisión de Calidad de ULE.

DIAGRAMA SÍ

NORMATIVA · Estatuto de la Universidad de León

· Normas Régimen Interno ULE

· Reglamento de Régimen Interno de Centro/Departamento/Instituto

· Modelo de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado de la Universidad de León (Apro-

bado Consejo de Gobierno 27/1/2010)

· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-

ciembre, de Universidades (LOMLOU)

· R.D. 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,

por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE Núm. 161, 3

de julio de 2010).

· R. D. 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado (BOE

Núm. 35, jueves 10 de febrero de 2011).

Fuente: Oficina de Evaluación y Calidad de la Universidad de León (OEC).

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://calidad.unileon.es/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Es una titulación nueva y no se aplica.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

71120850C ANTONIO JOSE MOLINA DE LA TORRE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Vegazana, s/n 24071 León León

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ajmolt@unileon.es 987295610 987295610 Coordinador del Título

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44180552J NURIA GONZALEZ ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Facultad de Veterinaria,
25

24004 León León

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

recvaa@unileon.es 987291629 987291629 Vicerrectora de Actividad
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10079998H JOSE LUIS MAURIZ GUTIERREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Vegazana, s/n 24071 León León

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

instituto.biomedicina@unileon.es987291981 987291981 Director Instituto de
Biomedicina
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_JUSTIFICACION.pdf

HASH SHA1 :5706E5B7ADE3B6A2AA8BAEC8F3DEEF379461CE75

Código CSV :471758392279811960517259
Ver Fichero: 2_JUSTIFICACION.pdf
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APARTADO 10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


La implantación del Máster Universitario en Investigación en Atención Primaria de Salud se 
realizará en el curso 2022-23. 


10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 


Es una titulación nueva y no se aplica. 


10.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 


No se extingue ninguna enseñanza previa por la implantación del presente título. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


2.1. INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y PROFESIONAL DEL TÍTULO PROPUESTO 


La Atención Primaria (AP) se basa en una perspectiva hacia la salud y el bienestar 
centrada en las necesidades y circunstancias de las personas, las familias y las 
comunidades. Proporciona una atención integral del individuo para satisfacer las 
necesidades sanitarias a lo largo de su vida y no solo para una serie de enfermedades 
específicas. Además, ha demostrado ser una inversión rentable, puesto que una AP de 
calidad reduce los costos totales en sanidad y mejora la eficiencia al disminuir el número 
de hospitalizaciones. 


Actualmente, se propone como principal candidato a ser el eje vertebrador del 
sistema de salud español, por lo que no solo debe ser necesario el desarrollo de políticas 
de atención a la salud, sino que se debe reforzar su actividad investigadora y de 
formación y convertirse en una prioridad en este terreno. Para ello, resulta 
imprescindible que la formación en metodología de la investigación de los profesionales 
especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria sea adecuada y actualizada. 


La propia naturaleza de la AP le confiere un marco idóneo para investigar en 
condiciones reales, y donde la aplicabilidad de los resultados es inmediata. Este nivel 
asistencial aporta ciertos puntos diferenciales que orientan a la importancia de 
desarrollar la investigación en AP: se atiende a la persona de manera integral, en todas 
las etapas vitales, desde el nacimiento hasta el envejecimiento, en los estadios más 
precoces de la enfermedad hasta los cuidados paliativos, instaurándose una relación 
continua con los pacientes. Además, es el lugar donde se atienden las patologías más 
prevalentes en nuestro medio y el fácil acceso a la población y la posibilidad de ampliar 
sus contenidos y actuaciones hacia el contexto familiar y comunitario, le confieren una 
posición privilegiada para la generación de conocimiento (de la práctica clínica a la 
investigación) y la gestión del mismo (de la investigación a la práctica clínica). 


Por otra parte, el desarrollo del concepto de Medicina Basada en la Evidencia 
(MBE) implica que cada vez más se espera que las decisiones de los profesionales se 
basen en la existencia de pruebas científicas y para ello los profesionales sanitarios 
deben estar formados adecuadamente. Esta corriente se produce a nivel internacional, 
ya que uno de los puntos estratégicos de la WONCA Europe (World Organization of 
National Colleges, Academies and Academic Associations of General 
Practitioners/Family Physicians) para el año 2022 es fortalecer la base de la investigación 
de la medicina general y familiar, lo que ensalza aún más si cabe, la necesidad de 
postgrados oficiales que brinden una enseñanza de calidad en la materia. 


Existen muchos profesionales con inquietud por realizar investigación en el 
ámbito de AP, sin embargo, uno de los problemas principales con los que se encuentran, 
es la falta de apoyo metodológico y estadístico, lo que justifica la implementación de 
formación específica en metodología de investigación. Lograr la competencia de los 
profesionales en estadística y metodología, suficiente para realizar una búsqueda 
bibliográfica, lectura crítica de la literatura científica, diseño de las fases de un proyecto 
de investigación y/o diseño de una intervención en salud, redacción del protocolo y 
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ejecución del mismo, informatización, análisis de los datos y divulgación científica de los 
resultados, resulta fundamental para el desarrollo de la investigación en AP. El Máster 
propuesto en esta memoria, no sólo dará respuesta a los puntos citados anteriormente, 
sino que permitirá que los estudiantes elijan una de las 4 líneas de actuación ofertadas 
(patologías cardiovasculares, respiratorias, metabólicas o locomotoras), lo cual les 
permitirá adquirir una especialización en la rama seleccionada. 


 Los médicos de AP suponen el 23% de todos los médicos a nivel nacional, esta 
cifra asciende a casi el 30% en la comunidad autónoma de Castilla y León. Actualmente 
cada año se incorporan más de 2.000 residentes de Medicina Familiar y Comunitaria a 
los centros de salud de toda España, siendo la especialidad de medicina con mayor 
oferta. Esto quiere decir que habrá más de 2.000 médicos adjuntos cada año, 
responsables de la formación de los residentes y que realizan esfuerzos formativos 
continuos para la incorporación de nuevas evidencias a la práctica asistencial. 


 Las iniciativas de investigación son frecuentes, como se refleja en las masivas 
aportaciones a congresos y reuniones científicas de AP o en las revistas del ámbito. Sin 
embargo, muchos de estos proyectos son estudios descriptivos y puntuales, que con la 
formación y apoyo adecuado podrían dar lugar a líneas de investigación de mayor 
calidad. 


Actualmente, en la oferta formativa oficial de las universidades de la comunidad 
autónoma de Castilla y León no existe un título específico sobre Investigación en 
Atención Primaria y a nivel nacional, en el buscador de titulaciones de la ANECA 
aparecen únicamente dos másteres: 


● Máster en Investigación de Atención Primaria en la Universidad Miguel Hernández 
(Elche): https://www.umh.es/contenido/Estudios/:tit_m_114/datos_es.html. 
Cuenta con 60 créditos ECTS y está estructurado en 2 semestres. 


● Máster Universitario en Investigación en Atención Primaria de la Universidad de 
Navarra. El cual no llegó a ponerse en funcionamiento. 


A su vez, la Universidad Autónoma de Barcelona imparte un curso de 
especialización con la misma orientación, pero este no está configurado como programa 
oficial de Máster. 


Por otra parte, en España se ofertan varios másteres orientados al campo de la 
investigación de profesionales sanitarios, como son: 


● Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias, impartido en las 
Universidades de León, Alcalá y Extremadura.  


● Máster en Investigación en Ciencias Enfermeras impartido por la Universidad 
Rovira y Virgill (Tarragona). Orientado a enfermería. 


● Máster Universitario en Investigación en Cuidados de la Salud de la Universidad 
Complutense de Madrid. Orientado a enfermería. 


● Másteres Oficiales de Postgrado de la Universidad Nacional a Distancia (UNED) 
como el Máster Universitario en Investigación de la Psicología.  
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Esta relación de titulaciones existentes, pone de manifiesto la carencia de un 
Máster orientado al área de conocimiento específica de medicina familiar y comunitaria. 
El Máster Universitario en Investigación en Atención Primaria de Salud propuesto en 
esta memoria, se enmarca dentro de los estudios oficiales de Postgrado, y tiene como 
finalidad la formación avanzada de carácter especializado orientado a la investigación. 
Dicho Máster se encuentra avalado por la Sociedad Española de Médicos de Atención 
Primaria (SEMERGEN), la cual cuenta con una Agencia de Investigación compuesta por 
la Red de Investigadores (REDI) de Medicina de Familia más grande de España y una Red 
de Investigadores Residentes (RIRES). A través de sus reconocidos grupos de trabajo 
darán soporte a los contenidos formativos del Plan de Estudios del Máster.  


 Aunque este Máster tiene una orientación clara hacia la investigación, también 
presenta un elevado interés profesional, ya que la formación en investigación capacita 
a los médicos de Atención Primaria a tomar decisiones en la práctica clínica basadas en 
la evidencia científica, optimizando el proceso deliberativo y haciendo hincapié en el uso 
de pruebas científicas provenientes de investigación correctamente concebida y 
correctamente llevada a cabo. Existiendo una sinergia entre la experiencia, la evidencia 
y los valores y preferencias personales. De esta manera se mejora su actuación y 
aumenta la calidad de los servicios prestados. 


2.2 MODALIDAD DE LA ENSEÑANZA 


Atendiendo al perfil de los futuros estudiantes del Máster Universitario en 
Investigación en Atención Primaria de Salud, que serán profesionales sanitarios 
trabajando durante la realización de dicho máster y de diferentes puntos geográficos, 
se propone una modalidad totalmente virtual para facilitar el acceso y seguimiento de 
los alumnos implicados. 


3.DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La propuesta inicial del plan de estudios del Máster Universitario en 
Investigación en Atención Primaria de Salud surge de la petición de las sociedades 
científicas (SEMERGEN) y profesionales médicos de la Gerencia de Atención Primaria 
(GAP), de la necesidad de formación en investigación de los especialistas de Medicina 
Familiar y Comunitaria. 


A raíz de estas consultas, surge el convenio de colaboración con SEMERGEN, 
aprobado en Consejo de Gobierno del 7 de Abril del 2021, para la impulsión de estudios 
de posgrado como el presentado en esta memoria, así como un convenio con la GAP 
(pendiente de aprobación por Consejo de gobierno en el momento actual) para la 
creación conjunta de la unidad de investigación (GAP-ULE), la cual permitirá tanto  la 
formación y participación en materia de investigación de los profesionales sanitarios, 
incluyendo médicos y residentes en formación. Esta unidad será un importante apoyo 
al Máster de Investigación en Atención Primaria de Salud ya que consolidará la 
transferencia de resultados y establecerá una salida profesional. 


Como ya ha sido expuesto anteriormente, la escasa oferta formativa a nivel 
nacional y de nuestra comunidad autónoma de un Máster propio en Investigación en 
Atención Primaria, ha hecho que el profesorado de la Universidad de León junto con los 
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profesionales y grupos de trabajo de SEMERGEN, se plantee la creación de una nueva 
titulación para satisfacer las necesidades de los profesionales médicos que cada año 
inician su residencia en medicina de familia y para aquellos médicos adjuntos que 
requieren una actualización y formación en la investigación propia de su campo. 


Consulta interna 


Se describen a continuación los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios.  
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Se ha creado la Comisión de Elaboración del Título de Máster, compuesta por los 
12 integrantes representados en la tabla a continuación. 
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Comisión de Título del Máster Universitario en Atención Primaria de Salud. 
 


Participantes Departamento Área de conocimiento 


CU1 Ciencias Biomédicas Medicina Preventiva y Salud 
Pública 


TU1 Ciencias Biomédicas Medicina Preventiva y Salud 
Pública 


PAD1 Ciencias Biomédicas Medicina Preventiva y Salud 
Pública 


PAY1 Ciencias Biomédicas Medicina Preventiva y Salud 
Pública 


CU2 Ciencias Biomédicas Fisiología 


PC1 Enfermería y Fisioterapia Enfermería 


EXT1 Gerencia de Atención Primaria 
de León 


 


CU3 Derecho Público Derecho Eclesiástico del 
Estado 


EXT2 SEMERGEN/UGR  


EXT3 SEMERGEN  


EXT4 SEMERGEN  


PAD2 Patrimonio Artístico y 
Documental 


Biblioteconomía y 
Documentación 


 


La creación del programa docente ha sido elaborado, contrastado y discutido por 
un equipo multidisciplinar con miembros de los siguientes departamentos: Ciencias 
Biomédicas Enfermería y Fisioterapia, Patrimonio Artístico y Documental, y Derecho 
Público, además de profesionales sanitarios implicados en la docencia del título. 


En el curso 2020/2021 se elabora la documentación justificativa para la 
autorización de las enseñanzas de Máster que exige la normativa. Se solicitó la 
conformidad y apoyo a la Dirección del Instituto de Biomedicina (IBIOMED). La 
propuesta fue aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
León el x de x de 2021 


  


Consulta externa 
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El Máster Universitario en Investigación en Atención Primaria de Salud cuenta 
con el apoyo y la colaboración de SEMERGEN. Para la elaboración de la estructura del 
Máster, de la memoria y de las guías docentes se ha trabajado en todo momento con la 
Sociedad Científica, siendo uno de los integrantes fundamentales en el desarrollo del 
título. 


Además, la GAP de León ha expresado su apoyo e interés en el desarrollo del 
Máster mediante escrito de su Gerente y aportando profesionales docentes. La 
colaboración de la GAP de León resulta fundamental para la transferencia de resultados 
en la investigación científica y para desarrollar un convenio de colaboración entre ambas 
entidades. 


Para la elaboración de esta memoria, se ha realizado una consulta de Másteres 
referentes a nivel nacional e internacional (tanto en Europa como en EEUU o Canadá), 
encontrándose diferentes titulaciones enfocadas a la Investigación de Familia y 
Comunitaria que se han tomado de referencia: 


Másteres internacionales: 
● Master of Family Medicine (The University of Edinburg). Este máster se realiza 


en Edimburgo (Reino Unido), tiene un contenido de 140 créditos + 40 créditos 
del proyecto final distribuidos en tres años de formación. Cabe destacar que su 
orientación se centra en la investigación en Atención Primaria. Página web del 
máster: https://www.ed.ac.uk/global-health/family-
medicine/programme/courses 


● Postgraduate Diploma (PG) and Master (MSc) in Family Medicine for practicing 
clinicians. (University of Nicosia).  Este máster se realiza en Nicosia, Chipre. Su 
modalidad es virtual, con un total de 90 créditos, que en el último semestre se 
centran en la investigación en Atención Primaria. Página web del máster: 
https://www.med.unic.ac.cy/education/msc-family-medicine/ 


● Master of Science in Family Medicine (L-Università ta’ Malta). Se realiza en 
Malta, tiene un total de 90 créditos distribuidos en 18 meses de duración (3 
semestres) y centrados casi en su totalidad a la investigación. Página web del 
máster: https://www.um.edu.mt/courses/overview/PMMSCFMEFTR5-2019-0-F 


● Master of Science Family Medicine (McGill University). Este máster de gran 
prestigio se realiza en Montreal (Canadá), y está formado por tres programas de 
máster de 45 créditos cada uno y un programa de doctorado en Medicina de 
Familia y Atención Primaria. Página web del 
máster:  https://www.mcgill.ca/gradapplicants/family-medicine.  


● MScCH: Family and Community Medicine. (University of Toronto Dalla Lana 
School of Public Health). Este máster se realiza en Toronto (Canadá), consta de 
un año de duración y está centrado principalmente en la salud pública, aunque 
tiene una asignatura optativa dedicada a la investigación en Atención Primaria. 
Página web del máster: http://www.dlsph.utoronto.ca/program/mscch-family-
and-community-medicine-fcm/ 
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● The Master of Science in Community Health and Prevention Research (CHPR). 
(Stanford Prevention Research Center). Este máster se realiza en Stanford, 
(California, USA) y su estructura está distribuida por unidades, con un total de 45 
de las cuales una línea principal es la metodología en la investigación. Página web 
del máster: http://prevention.stanford.edu/  


Másteres nacionales:  


Como ha sido citado anteriormente en el apartado de justificación, en España 
existen en el buscador de ANECA dos títulos relacionados con la investigación en 
atención primaria: 
 


● Máster en Investigación de Atención Primaria en la Universidad Miguel 
Hernández (Elche): Cuenta con 60 créditos ECTS y está estructurado en 2 
semestres. 
https://www.umh.es/contenido/Estudios/:tit_m_114/datos_es.html.  


● Máster Universitario en Investigación en Atención Primaria de la 
Universidad de Navarra. El cual no llegó a ponerse en funcionamiento. 


● A su vez, la Universidad Autónoma de Barcelona imparte un curso de 
especialización con la misma orientación, pero este no está configurado 
como programa Oficial de Máster. 


Dados los referentes externos encontrados y la escasa oferta de titulos oficiales a nivel 
nacional relacionados con investigación en AP, se pone de manifiesto la necesidad de 
elaboración del presente Máster. 
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Respuesta a la propuesta de informe de evaluación para la verificación 
de título oficial de fecha 22/12/2021 


 
 


En relación con los aspectos que necesariamente deben ser modificados por la 
Universidad indicar que se han llevado a cabo las siguientes modificaciones. 
 
Criterio V: Planificación de las enseñanzas 
 
En el documento anexo 1 del apartado 5 se ha incluido dentro del subapartado 5.7, una 
justificación más detallada de la distribución temporal a lo largo del curso académico 
tanto de las materias obligatorias y optativas, como del TFM. Tratando de explicar la 
distribución propuesta, bajo la intención de permitir una asimilación y aplicación de 
manera más próxima en el tiempo de las distintas competencias que se espera que el 
alumno adquiera y de dotar de mayor flexibilidad en el tiempo del alumno para la 
realización del trabajo de fin de máster a lo largo del curso, lo que consideramos que 
desde el punto de vista del desarrollo trabajos de investigación en el ámbito de las 
ciencias de la salud, tiene otros efectos positivos ya que incrementa el tiempo disponible 
para otras cuestiones que pueden ser necesarias como la obtención de aprobación por 
comités de ética e investigación, y la recogida de información para los TFMs. 
 
Asimismo, respecto al tema de la tutorización, señalar que se ha incluido en dicho Anexo 
1 del apartado 5, un nuevo subapartado (5.8) que unifica y explica con una redacción 
más detallada y completa cómo se desarrollarán los mecanismos de tutorización y 
seguimiento del estudiantado, atendiendo a la modalidad online/ a distancia del mismo. 
 


Por su parte, respecto a las RECOMENDACIONES realizadas en dicho informe, 
indicar las siguientes consideraciones y cambios realizados. 
 
Criterio III: Competencias 
 


Las competencias específicas se han mantenido agrupadas por su inclusión en 
las diferentes materias siguiendo la estructura presentada en la memoria, en lugar de 
reorganizarlas en base a temáticas.  
No obstante, se hará un especial seguimiento de posibles problemas por la organización 
planteada y se estudiarán las mejoras a incluir en la organización y redacción de las 
mismas por parte de la Comisión Académica. 
 
Criterio V: Planificación de las enseñanzas 
 
De acuerdo a la recomendación realizada, se ha procedido a incluir el sistema de 
evaluación S1, en la materia 4. Análisis epidemiológicos, modificando los porcentajes de 
evaluación de las distintas partes que quedarían del siguiente modo: 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Asistencia y participación pertinente en las 
actividades por videoconferencia y online, 
(Foros. Correo) 


5.0 25.0 


Evaluación de ejercicios planteados en las 
sesiones prácticas. 15.0 30.0 


Presentación y exposición de trabajos. 20.0 40.0 
Cuestionarios de autoevaluación del 
aprendizaje. 15.0 20.0 


Prueba final de carácter mixto. 40.0 60.0 
 
 
Por otro lado, en relación a la recomendación sobre las asignaturas del módulo C, 
entendemos el interés que tanto las cuestiones éticas como la metodología cualitativa 
tienen en la formación global de todos los alumnos del máster. Por ello en la materia de 
primer semestre: “Introducción a la Metodología de la Investigación”, está prevista su 
tratamiento a un nivel suficiente para su correcta aplicación en el TFM y en la futura 
práctica investigadora de los egresados. 
La inclusión de las asignaturas indicadas como obligatorias, sin embargo, creemos que 
derivaría en una reducción de las otras materias obligatorias y en una mayor 
complejidad en la estructura del máster, por lo que no creemos adecuada realizar dicha 
modificación.  
No obstante, desde la Comisión Académica del Máster se prestará especial atención a 
estos aspectos de cara a valorar futuros cambios en el máster, siendo especialmente 
tenidos en cuenta en los procesos de evaluación por parte del alumnado de las 
necesidades percibidas y cubiertas en relación con las competencias trabajadas en el 
máster. 
 
Adaptaciones al Real Decreto 822/2021 
 
La Comisión Académica del Máster estará atenta a las posibles modificaciones que se 
requiera realizar en la titulación para adaptarla al citado RD y a otras legislaciones y 
normativas que fueran de aplicación en el futuro.  
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APARTADO 4.- ACCESO Y ADMISIÓN 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO. DIFUSIÓN DE 
INFORMACIÓN SOBRE EL TÍTULO 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 
 


El Máster está dirigido de forma preferente a los graduados y licenciados en Medicina o 
Medicina y Cirugía que tienen la especialidad de Medicina de Familia y Comunitaria o 
están realizando el programa de formación MIR en dicha especialidad y que cumplan las 
condiciones que establezca la normativa vigente. Dicha normativa indica que podrán 
acceder a los estudios quienes acrediten estar en posesión del título de grado u otro 
expresamente declarado equivalente, y quienes hayan obtenido un título de educación 
superior en el extranjero, y cumplan los requisitos establecidos en el art. 15.16. del Real 
Decreto 1393/2007 de 29 de octubre. 
 
Dadas las características de modalidad virtual del título, los alumnos deben contar con 
equipamiento informático, incluyendo micrófono y videocámara, así como las 
competencias y conocimientos digitales necesarios para seguir la actividad docente 
programada. Los alumnos deberán acreditar, mediante una declaración de aceptación y 
reconocimiento en el momento de matriculación, que han sido informados de los 
requisitos y recursos tecnológicos requeridos para poder desarrollar la actividad 
docente virtual, así como firmar si autorizan la grabación de las sesiones de 
videoconferencia para que queden posteriormente a disposición de todos los alumnos 
en el Moodle de la correspondiente asignatura. 
 
Asimismo, atendiendo a los contenidos y metodologías del máster, para quien desee 
realizar los estudios, se recomienda tener conocimientos previos de inglés e informática 
a nivel de usuario. 
 
Dado el perfil de ingreso planteado que se corresponde fundamentalmente con 
profesionales que estarán trabajando ya como médicos de Atención Primaria, o 
realizando el programa de formación MIR en la especialidad de Medicina de Familia y 
Comunitaria, es muy probable que un elevado número de los estudiantes, realicen el 
máster en régimen de tiempo parcial requiriendo de 2 años para su finalización. Para 
quienes entren dentro de este grupo, tal y como se describe de manera detallada en el 
apartado 5, se realizará una recomendación de selección de asignaturas para cada uno 
de los años, con la inclusión de las asignaturas obligatorias del módulo A (30 créditos) 
en el primer año, y de las optativas de los módulos B y C, junto con el Trabajo Fin de 
Máster (30 créditos) en el segundo año. 


 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE EL TÍTULO 


 
Se presentan seguidamente los procedimientos y actividades de orientación específicos 
para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso, que contribuyan a facilitar su 
incorporación a la Universidad y a la titulación, así como información sobre el proceso 
de matriculación. 
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A nivel institucional, el conjunto de actuaciones de información y comunicación 
destinadas entre otros a futuros estudiantes es complejo y múltiple, e intervienen no 
sólo Servicios Comunes de la Universidad sino también el órgano responsable del 
Programa de estudios concreto (Instituto de Biomedicina - IBIOMED). A continuación, 
se explican las vías de difusión más relevantes. 
 
Difusión a través de la web de la Universidad 
 
En primer lugar, se ha de considerar que las páginas web institucionales constituyen hoy 
día el primer contacto de los potenciales estudiantes con la titulación, por lo que en este 
caso la Universidad de León hace un esfuerzo constante de mantener actualizados los 
contenidos de su oferta educativa. 
 
La página web de la Universidad de León (http://www.unileon.es) es el principal sistema 
de información y orientación, tanto para los potenciales estudiantes de la Universidad 
como para toda la comunidad universitaria, egresados, empleadores y sociedad en 
general. En ella los alumnos y futuros estudiantes, pueden acceder, de forma fácil y 
rápida, a la oferta formativa, programas docentes y a los trámites necesarios para el 
proceso de matriculación. Existe un acceso específico dirigido a los estudiantes 
(http://www.unileon.es/estudiantes/), en el cual se encuentra toda la información 
necesaria relacionada con los estudios impartidos en la institución que puede ser de 
utilidad antes o después de la matrícula (guías docentes, oferta de titulaciones, planes 
de estudio, etc.). 
 
Concretamente, para los estudiantes que desean acceder a la ULE tienen disponible el 
enlace http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-que-desean-acceder en el que 
se explica los plazos y procedimientos de preinscripción, pruebas y requisitos de acceso 
titulaciones y la normativa aplicable, entre otras cuestiones. 
 
En relación con la matrícula para másteres oficiales, toda la información está disponible 
en el siguiente enlace: http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-de-master 
en el que se informa de los requisitos generales de acceso a los másteres, y los requisitos 
específicos de admisión. En el caso del Máster que nos atañe, en este link aparecería la 
información sobre las condiciones de desarrollo de la titulación, además de la indicación 
clara de la Modalidad Virtual. 
 
En relación con la preinscripción, matrícula y tratamiento de datos de carácter personal 
y sus derechos, toda la información está disponible a través de diferentes vías, tanto a 
través de enlaces de la Web de la ULE, como de otras vías de difusión como la atención 
presencial, telefónica o por correo electrónico, y las redes sociales. Las vías más 
relevantes son: 
• Información en la hoja web de la Universidad a través del enlace 
Estudiantes/estudiantes que desean acceder a la Universidad 
(http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-que-desean-acceder), 
• Información en la web sobre cómo realizar la preinscripción on line y la matrícula 
(http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master) 
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• Orientación académico-laboral a través del COIE 
• Atención presencial, telefónica y por correo electrónico tanto en la Oficina de Acceso 
como en la de Posgrado 
• La Unidad de Acceso de la Universidad de León también dispone de una cuenta en la 
red social Facebook en la que se ofrece información actualizada constantemente sobre 
los procedimientos de matriculación y el día a día universitario 
(https://www.facebook.com/unidaddeacceso?sk=wall;)  
 
Como se ha podido observar anteriormente, el acceso a la información sobre el Máster 
de Investigación en Atención Primaria de Salud se encontrará disponible desde diversos 
puntos de la web institucional, garantizando la difusión adecuada de la misma. 
En ellos, se presentarán con detalle enlaces específicos a competencias, perfil de acceso, 
horarios, plan docente de la titulación, incluyendo la Guía docente de cada asignatura, 
relación de profesores con un breve CV y una tabla con las líneas de investigación 
ofertadas para la realización del TFM. 
 
Otras actuaciones 
 
A nivel institucional, se desarrollan otras actuaciones de información y comunicación 
destinadas a futuros estudiantes, que, si bien están mayoritariamente dirigidas a futuros 
estudiantes de grado, están también disponibles para posgrado. Estas actuaciones son 
principalmente: 


● Elaboración de materiales: CD de la ULE, impresos individualizados de planes de 
estudios, impresos de calendarios y notas de corte, vídeo promocional de la 
Universidad de León, folletos informativos de la Universidad en general y de 
estudios de posgrado impartidos en particular. Elaboración de un tríptico 
informativo sobre el título oficial que se puede consultar en papel y en la página 
web correspondiente:  http://www.unileon.es/files/triptico 


 
● Jornadas de puertas abiertas: Cada año la ULE abre las puertas de sus 


instalaciones, (laboratorios, aulas, canchas deportivas, bibliotecas, etc.), a 
centenares de jóvenes estudiantes de Educación Secundaria y Formación 
Profesional de la provincia, para que tengan la oportunidad de conocer de cerca 
los campus de León y Ponferrada. Se trata de una iniciativa que pretende dar a 
conocer a los futuros estudiantes la amplia oferta formativa que la ULE pone a 
su disposición, al tiempo que permitirá que por espacio de unas horas, puedan 
“sentirse universitarios”. De esta manera, se programa una variada oferta de 
actividades que comenzará con un acto de apertura y bienvenida, a cargo de 
miembros del equipo de gobierno, y que irá seguida de conferencias sobre 
titulaciones, nuevos grados y salidas profesionales. 


 
● Actividades generales: de forma permanente se desarrollan actividades de 


información y comunicación en relación con el día a día de la Universidad, entre 
las que se encuentran las siguientes: actualización permanente de la Web, envío 
diario a los medios de información de los eventos y actividades universitarias, 
contacto permanente con los centros de bachillerato, sobre todo con los 
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departamentos de orientación; actividades informativas generales en centros y 
servicios de información. 


 
● Actividades específicas: reunión de orientación con la participación de los 


orientadores de los centros de secundaria, reunión informativa de gestión y 
actualización normativa en la que participan los directores y jefes de estudio de 
los centros de secundaria, jornada de puertas abiertas, visitas a los centros que 
imparten bachillerato informando sobre la Universidad en general y la de León 
en particular, visitas a los centros de enseñanza secundaria, informando sobre 
titulaciones específicas, recepción de visitas en la Universidad de centros de 
secundaria y bachillerato, participación a nivel nacional en los servicios de 
información y orientación universitaria, participación en feria y salones del 
estudiantes, campañas publicitarias en medios locales y nacionales, etc. 


 
Oficina de Evaluación y Calidad (OEC) 
La OEC ha elaborado una herramienta de apoyo a la gestión interna de información que 
facilita la coordinación y el desarrollo adecuado del seguimiento de los Títulos Oficiales 
de la ULE. http://seguimiento.calidad.unileon.es/ 
 
A través de esta herramienta se pone a disposición del público en general información 
sobre el desarrollo y seguimiento de los Títulos que se imparten en la ULE: informes de 
resultados, normativa, grado de satisfacción de los diferentes agentes implicados con el 
título, etc.  
 
Página WEB PROPIA del Máster 
Para una mayor proyección externa de la titulación, se elaborará una web específica del 
Máster de Investigación en Atención Primaria de Salud. Ésta contendrá toda la 
información actualizada y detallada, incluyendo entre otros aspectos:  


● Presentación 
● Perfil del profesorado con enlace a publicaciones 
● Información académica: Oferta formativa, Plan de estudios, Trabajo Fin de 


Máster, Movilidad internacional, etc. 
● Información para los nuevos estudiantes: Requisitos de acceso y matrícula, 


Convocatorias, etc.  
● Otra información de interés: Becas y ayudas, Homologación de títulos, 


Reconocimiento y transferencia de créditos, horarios y actividades del curso, etc. 
● Enlace de contacto con dirección, teléfono, buzón de quejas y sugerencias y 


enlace al espacio del máster en redes sociales.  
 
Finalmente, los futuros estudiantes del máster dispondrán también de la orientación 
que les puede proporcionar el Coordinador de la Titulación, en relación a los plazos de 
preinscripción o matrícula, así como cualquier otro aspecto que pueda ser de interés 
para los alumnos. 
 
Otras vías de difusión del Máster 
La información pública sobre el programa estará disponible no solo a través de la página 
web institucional de la Universidad de León, sino también en la secretaría del Instituto 
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de Biomedicina (IBIOMED), de los Departamentos implicados en la docencia y en la 
Sección de Posgrado de la Universidad de León. 
Se prevé insertar publicidad del Máster en medios de comunicación de Castilla y León y 
de ámbito nacional, y de manera más específica en publicaciones dirigidas a médicos de 
Atención Primaria y Urgencias. 
Igualmente, se remitirá información sobre el Máster al portal PLOTEUS de la Comisión 
Europea (https://ec.europa.eu/ploteus/es), que centraliza bases de datos sobre cursos, 
oportunidades de aprendizaje y posibilidades de formación en todo el espacio europeo. 
 
Dado el Convenio Marco de colaboración existente entre la Universidad de León y la 
sociedad científica SEMERGEN, se realizará divulgación del mismo a través de la sección 
de formación de su página web (https://www.semergen.es/?seccion=formacion) y 
mediante el contacto con la secretaría.  
Además, se fomentará la organización de sesiones específicas de presentación del 
Máster en Investigación en Atención Primaria de Salud, en el marco de los congresos 
científicos organizados por SEMERGEN. En estas sesiones se incidirá en la estructura del 
Plan de Estudios, la virtualidad y la existencia de una optatividad que permitirá la 
elaboración de un itinerario formativo. Asimismo, se facilitará el contacto de los 
responsables de las asignaturas a los posibles alumnos para orientarlos personalmente 
en la elección del itinerario formativo y la selección de asignaturas optativas. A medida 
que se desarrolle el máster, se contará con egresados en estas jornadas para que den su 
visión del programa. 
 
Información a estudiantes con discapacidad 
La Universidad de León cuenta con sistemas y procedimientos de apoyo y asesoramiento 
a estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad a través 
de la Unidad de Apoyo a estudiantes con discapacidad, que depende del Área de 
Accesibilidad y Apoyo Social del Vicerrectorado de Estudiantes. 
La información sobre la Unidad de Apoyo a Estudiantes con discapacidad se encuentra 
disponible en: 
http://servicios.unileon.es/area-de-accesibilidad-y-apoyo-social/unidad-de-apoyo-a- 
estudiantes-con-discapacidad/). 
 
Señalar que esta unidad asume los siguientes objetivos: 


● Garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en la 
Universidad. 


● Promover la supresión de barreras psicológicas, sociales y físicas 
● Facilitar la superación de limitaciones en el aprendizaje 


 
Proporcionando los siguientes servicios: 


● Información y orientación sobre cuestiones relacionadas con la discapacidad, 
tales como recursos existentes dentro y fuera de la comunidad universitaria, 
reconocimiento de calificación de minusvalía, normativa vigente, movimiento 
asociativo etc. 


● Seguimiento y apoyo personalizado de cada uno de los alumnos con 
discapacidad. 
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● Adaptaciones técnicas que faciliten la comunicación y el aprendizaje del alumno 
con discapacidad, siempre que su situación personal lo justifique. Estas ayudas 
técnicas tenderán a aumentar la autonomía personal y mejorar la capacidad de 
comunicación del alumno tanto a nivel académico como social. Las ayudas se 
pueden concretar en: adaptaciones ergonómicas en el aula, puesto informático 
incluido, posible equipamiento especial, elaboración de productos multimedia 
adaptados a sus circunstancias, emisoras FM, etc. Apoyo en la toma de apuntes, 
tiempo y forma de realización de exámenes etc. 


● Estudio y valoración de los problemas de accesibilidad dentro de la Universidad 
que nos permitan afrontar eficazmente la eliminación de barreras. 


● Sensibilización de la comunidad universitaria sobre los temas de discapacidad, 
mediante la organización de jornadas informativas, cursos de formación 
específica, actividades de deporte adaptado etc. 


● Promoción del Voluntariado. 
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APARTADO 6.1 - PERSONAL ACADÉMICO 
 
Personal académico disponible: 
El personal docente del Máster de Investigación en Atención Primaria de Salud está formado 
por 41 profesores tanto de la Universidad de León, profesores externos de otras universidades 
públicas nacionales, así como investigadores y profesionales sanitarios del ámbito de atención 
primaria, muchos de ellos pertenecientes a la Sociedad Española de Médicos de Atención 
Primaria (SEMERGEN).  
Todo el profesorado, tiene el grado de doctor y una dedicación parcial al título, siendo el 69% 
hombres y el 31% mujeres con la siguiente distribución por categoría: 


- Catedráticos de universidad: 11  
- Titulares de Universidad y/o Escuela: 5 
- Profesor Ayudante Doctor: 3 
- Profesor Colaborador: 1 
- Profesor Asociado: 1 
- Profesionales sanitarios externos: 20 


 
Profesores de la Universidad de León 
Un total de 16 profesores conforman el equipo docente de la Universidad de León, siendo un 
62% hombres y un 38% mujeres y perteneciendo a los siguientes departamentos: 
Ciencias Biomédicas 
Derecho Público 
Enfermería y Fisioterapia 
Educación Física y Deportiva 
Ingeniería Mecánica, Informática y Aeroespacial  
Patrimonio Artístico y documental.  
Sanidad Animal 
 
La distribución por categorías de estos profesores es la siguiente: 


- Catedráticos de universidad: 7 
- Titulares de Universidad: 3 
- Titulares de Escuela Universitaria: 1 
- Profesor Ayudante Doctor: 3 
- Profesor Colaborador: 1 
- Profesor Asociado: 1 
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LISTADO DE PDI                       
Máster en Investigación en Atención Primaria de Salud                 
PROFESORADO IMPLICADO EN LA DOCENCIA DEL TÍTULO                  


Universidad 
Institución 


Cate- 
goría 


Figura 
más alta 


acreditado 


 
Doctor 
(Sí/No) 


Formación Académica 
(Titulación) Area Conocimiento Departamento Asignaturas Cursos  


Horas 
impartidas 


en el título* 


Horas 
impartidas 
en la ULE* 


Quin- 
quenios 
Docen- 


cia 


Sexenios 
Investi- 
gación 


Fecha 
concesión 


último 
sexenio de 


investigación 


ULE CU1 CU Sí Dr. En Medicina y Cirugía Medicina Preventiva y Salud 
Pública CIENCIAS BIOMÉDICAS A2, A4,B2 1º  40,0 116,0 3 4 31/12/2015 


ULE CU2 CU Sí Dr. En Ciencias biológicas Fisiología CIENCIAS BIOMÉDICAS A1 1º  20,0 166,5 6 7 31/12/2019 


ULE CU3 CU Sí Dr. En Medicina y Cirugía Fisiología CIENCIAS BIOMÉDICAS A5, B3,B4 1º  40,0 214,6 6 4 31/12/2017 


ULE CU4 CU Sí Dr. En Informática Arquitectura y Tec. de 
Computadores 


ING.  MECÁNICA, 
INFORMÁTICA Y 
AEROESPACI 


C1 1º  20,0 60,0 5 4 31/12/2019 


ULE CU5 CU Sí Dr. En Veterinaria Sanidad Animal SANIDAD ANIMAL A2, A4 1º  30,0 99,7 4 4 31/12/2017 


ULE CU6 CU Sí Dr. En Medicina y Cirugía Educación Física y Deportiva EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTIVA B2,B3 1º  10,0 


 
6 5 31/12/2019 


ULE CU7 CU Sí Dr. En Biología Fisiología CIENCIAS BIOMÉDICAS B4 1º  10,0 120,0 6 6   


ULE PTEU1 TU Sí Dr. En Medicina y Cirugía Enfermería ENFERMERIA Y 
FISIOTERAPIA B3 1º  15,0 50,5 5 0   


ULE PTU1 TU Sí Dr.por la ULE Medicina Preventiva y Salud 
Pública CIENCIAS BIOMÉDICAS A3, A5 1º  40,0 209,8 2 3 313/12/2019 


ULE PTU2 TU Sí Dr.en Derecho Derecho Eclesiático del Estado DERECHO PÚBLICO C5 1º  20,0 133,4 4 2 31/12/2015 


ULE PTU3 TU Sí Dr.por la ULE Fisiología CIENCIAS BIOMÉDICAS A1,A5 1º  30,0 194,5 5 3  


ULE PAD1 TU Sí Dr.en documentación e 
Información Científica 


Biblioteconomía y 
Documentación 


PATRIMONIO ARTÍSTICO Y 
DOCUMENTAL A1 1º  30,0 240,0 0 2 (por 


convenio) 31/12/2020 


ULE PAD2 PCD Sí Dr.en Medicina Clínica y Salud 
Pública 


Medicina Preventiva y Salud 
Pública CIENCIAS BIOMÉDICAS A3,A5,C2 1º  40,0 188,0 0 1 (por 


convenio) 31/12/2020 


ULE PAD3 PCD Sí Dr. En Veterinaria Fisiología CIENCIAS  BIOMÉDICAS B1 1º  10,0 400,0 0 2 (por 
convenio) 31/12/2020 


ULE PC1 PC Sí Dr. En Psicología Educativa y 
Ciencias de la Educación Enfermería ENFERMERIA Y 


FISIOTERAPIA C2,C4 1º  20,0 212,0 3 0   


ULE PC2 PA Sí Dr.por la ULE Medicina Preventiva y Salud 
Pública CIENCIAS BIOMÉDICAS C3 1º  20,0 63,0 0 0   


 C
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Profesores externos: 
Profesores de otras universidades públicas: 
En el equipo docente, se cuenta con la colaboración de 5 profesores funcionarios, 4 de ellos son 
Catedráticos de Universidad y 1 Titular de universidad, contando con un 60% hombres y un 40%. 
Estos 5 profesores cuentan con una amplia experiencia tanto docente e investigadora y 
provienen de las siguientes universidades y departamentos: 


- Universidad de Granada. Dpto. Medicina Preventiva y Salud Pública  
- Universidad de Barcelona. Dpto. Ciencias Clínicas 
- Universidad de Valladolid. Dpto. Anatomía Patológica, Microbiología, Medicina 


Preventiva y Salud Pública y Medicina Legal y Forense. 
 
En la tabla adjunta se resumen las características del profesorado externo de otras universidades 
que imparte docencia en el Máster dado que no es posible incluir dicha información en tabla 
que figura al principio del punto 6.1 en el archivo pdf que se genera en la aplicación del 
Ministerio. 
 


 
 
Investigadores y profesionales sanitarios: 
El equipo docente, se completa con 20 investigadores y profesionales sanitarios 
fundamentalmente del ámbito de la atención primaria (75% hombres vs 25% mujeres), que 
además de sus tareas asistenciales colaboran activamente en diferentes grupos de trabajo (GT) 
de SEMERGEN y que aportarán a este máster la experiencia en la impartición de las asignaturas 
del módulo B “Investigación en problemas prevalentes de salud” y módulo C “Aspectos 
transversales en la investigación en AP” principalmente. A continuación, se detalla la relación de 
grupos de trabajo en los cuales tienen participación dichos profesionales: 


- GT Diabetes Mellitus 
- GT Gestión Sanitaria y Calidad Asistencial 
- GT Infecciosas 
- GT Migrante 
- GT Vacunas 
- GT Actividades preventivas  
- GT Hipertensión arterial 
- GT Enfermedad cardiovascular 
- GT Locomotor 
- GT Respiratorio 
- GT Gestión del Medicamento 
- GT Inercia clínica 
- GT Seguridad del paciente 


 
De estos profesionales, 17 colaboran en los grupos de trabajo citados anteriormente. Además, 
de todos ellos, 5 participan como profesores asociados en universidades públicas, estando 
acreditado a la figura de profesor ayudante doctor uno de ellos. 
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En la tabla a continuación se resumen las características del profesorado externo del ámbito 
sanitario que imparte docencia en el Máster dado que no es posible incluir dicha información 
en tabla que figura al principio del punto 6.1 en el archivo pdf que se genera en la aplicación del 
Ministerio. 
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Resumen del PDI 


 
 
Experiencia docente del profesorado: 
De los profesores de la Universidad de León, el 81% tienen reconocidos dos o más quinquenios 
de docencia, con más de 10 años de experiencia docente en centros de 
educación universitaria, el 13% tiene entre 5 y 10 años de experiencia docente y el 6% menos 
de 5 años de experiencia docente. Destacar que los profesores provenientes de otras 
universidades cuentan todos ellos con más de 2 quinquenios reconocidos. 
 
Por su parte, respecto a los profesionales sanitarios implicados en la docencia la gran mayoría 
de ellos han participado como profesores o ponentes en cursos de formación tanto presenciales 
como a distancia, en el ámbito de la investigación y la práctica clínica en Atención Primaria.  Cabe 
especialmente destacar que un 25% de ellos, es o ha sido profesor asociado en diferentes 
universidades, y varios de ellos participan en Cátedras SEMERGEN vinculadas a varias 
universidades. 
 
Experiencia investigadora del profesorado: 
En el campo de la investigación cabe destacar que el 60% de los profesores de la Universidad de 
León, y todos los profesores de otras universidades tienen reconocidos 2 o más sexenios de 
investigación. Además, todos los profesores implicados por parte de la Universidad de León y de 
otras universidades, han participado en numerosos proyectos de investigación financiados en 
convocatorias públicas, y que la mayoría de ellos han sido IP de algún proyecto. 
Asimismo, muchos de ellos participan y/o lideran unidades de investigación consolidada (UIC) 
de la Junta de Castilla y León, así como pertenecen a grupos CIBER (Centros de Investigación 
Biomédica en Red).  
Por su parte, los profesionales sanitarios, que actúan como profesores externos, también tienen 
una importante carrera investigadora, participando en proyectos de investigación desde el 
ámbito de la Atención Primaria, así como en los grupos de trabajo de SEMERGEN, teniendo una 
clara vinculación y experiencia investigadora en las temáticas de las asignaturas en las que van 
a estar implicados. 
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Actividades de formación y experiencia específica en enseñanza a distancia 
Los profesores de la Universidad de León, cuentan con experiencia previa en docencia online 
tanto de máster como de grado, en titulaciones tales como:  


● MU en Ciencias Biomédicas y de la Salud (Universidad de León) 
● MU en Envejecimiento saludable y calidad de vida (Universidad de León)  
● MU de Innovación e Investigación en Actividad Física y del Deporte (Universidad de 


León) 
● MU en Investigación en Ciencias Sociosanitarias (Universidad de León) 


(semipresencial) 
● MU Actividad Física y Salud (Universidad Internacional de Andalucía) 
● Docencia en el Grado en Información y Documentación (modalidad online y 


semipresencial).  
● Experiencia online en la Universidad de Sonora y de Baja California. 


 
A esto debemos añadir, que la situación de pandemia por la COVID-19, ha obligado a una 
adaptación y transformación de la docencia presencial en virtual con el uso de TICS, 
incrementando la experiencia y capacidades para la docencia virtual. 
Por otro lado, todos ellos han participado en cursos de formación para la docencia online y la 
innovación docente como, por ejemplo: 


●  Evaluación formativa, experiencias de buenas prácticas e instrumentos para 
desarrollar procesos de aprendizaje.  


●  Aplicaciones al aula del Aprendizaje Basado en Problemas 
●  Técnicas Alternativas para la Enseñanza Universitaria 
●  Diseño y elaboración de proyectos docentes  
●  Comunicación oral: cómo presentar la información eficazmente. 
●  Curso de Moodle básico.  
●  Curso de Moodle Avanzado: El libro de calificaciones y resultados.  
●  Herramientas principales de Moodle avanzado.  
●  Principales novedades de Moodle 3.7. 
●  Moodle avanzado: web conferencia AVIP. 
●  Moodle avanzado: consultas, encuestas y cuestionarios. 
●  Recursos para la docencia online: documentos compartidos, formularios, 


exámenes y multiconferencias  
●  Las tecnologías de la información y comunicación en la enseñanza 


Universitaria (TIC). 
●  Ciencia 2.0: Redes sociales científicas y otros recursos. 
●  Gamificar una propuesta docente. Diseñando experiencias positivas de 


aprendizaje.  
●  Gamificar en el aula. 
●  Iniciación al Smowl: pasos para su correcta utilización en la enseñanza online. 
●  Aplicación de herramientas de learning analytics en mis asignaturas.  
●  Microlearning: Elabora tus píldoras educativas. 
●  Taller para la enseñanza online: grabación, edición y publicación de clases. 


 
Asimismo, destacar que la Universidad de León cuenta con un programa de formación en 
docencia virtual al que podrían acceder los profesores para mejorar su formación, consistente 
en una serie de cursos y talleres como son: 


● Organización de contenidos digitales.  
● El docente-tutor dinamizador de la enseñanza online. 
● Evaluación en la enseñanza online.   
● Taller para la enseñanza online: recursos y herramientas web.  
● Taller para la enseñanza online: grabación, edición y publicación de clases.  
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● Taller para la enseñanza online: mini-vídeos.  
● Taller para la enseñanza online: Creatividad y diseño de materiales didácticos.  
● Taller para la enseñanza online: herramientas de google para el trabajo cooperativo.  
● Taller para la enseñanza online: herramientas web para videoconferencia.  


 
Innovación docente 
Señalar que el 50% de los profesores de la Universidad de León, participa en algún grupo de 
innovación docente (G.I.D.) de la Universidad de León, formando parte de los siguientes: 


● G.I.D Roblaric (Robótica, Learning Analytics y TICS aplicadas a los Procesos de 
Enseñanza/Aprendizaje) 


● G.I.D en Cuidados para la Salud 
● G.I.D Inmigración, Nacionalidad e Interculturalidad" 
● G.I.D en Información y Documentación 


 
Siendo también frecuente la participación en procesos de innovación docente por parte de los 
profesores de otras universidades como son los proyectos: 


● Efecto de un entorno virtual de enseñanza-aprendizaje en la resolución de problemas 
sanitarios en discusión en enseñanzas de posgrado (PID 12-66) 


● Utilidad y resultado del guión de trabajo autónomo frente al método tradicional en 
prácticas de Epidemiología (PID 10-68)  


Destacar asimismo que algunos de los profesionales sanitarios que participan como profesores 
asociados, forman también parte de grupos de innovación docente como por ejemplo el Grupo 
de innovación educativa Mejora de la Formación en la Competencia en Electrocardiografía 
Clínica del Estudiantado de Medicina de la Universitat Jaume I. 
Esta innovación docente llevada a cabo por los profesores del máster se ha plasmado en 
diferentes publicaciones de docencia como son: 


● Satisfacción de los estudiantes de epidemiología de medicina con el proceso docente. 
FEM. 2015  Ago;  18( 4 ): 275-281.   


● Autoevaluación y evaluación por pares (iguales) como herramientas de aprendizaje y 
de evaluación de competencias en la asignatura de Bioestadística y Metodología 
Científica en Ciencias de la Salud del Grado de Enfermería de la Universidad de León. 
Teaching and Learning Innovation Journal 2 (2018) 27−32 


● La videograbación como instrumento de mejora de la docencia universitaria. 
Formación inicial del profesorado universitario. Árbol académico, 2010, ISBN 978-84-
693-5599-2, pág. 196 
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APARTADO 7.-. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 


El Máster de Investigación en Atención Primaria de Salud se realizará totalmente en la 
modalidad virtual. 
 


Las asignaturas serán impartidas utilizando los medios audiovisuales disponibles en la 
ULE, que comprenderán la plataforma Moodle, en la que estarán disponibles todos los 
materiales necesarios tanto de clases teóricas, prácticas o seminarios, así como 
webconferencias a través de AVIP, Google Meet, Teams, u otras plataformas para el seguimiento 
de dichos contenidos. 


Las evaluaciones finales y/o parciales de las asignaturas se realizarán vía online, usando 
para ello sistemas de supervisión remota para evaluaciones en línea como la plataforma 
SMOWL. De esta manera cada vez que el usuario inicie una actividad en línea, será supervisado 
de manera automática de inicio a fin y los reportes de evidencias estarán disponibles dentro de 
la plataforma para su evaluación. Esta plataforma cumple con el Reglamento General de 
Protección de Datos europeo y con estándares éticos. Además, es segura y sencilla o fácil de 
utilizar, pudiendo utilizarse perfectamente en casos de conexiones deficientes de internet (al 
capturar imágenes en lugar de video). 


Como se ha indicado anteriormente, las sesiones se realizarán principalmente mediante 
videoconferencia pudiendo existir interacción con los alumnos conectados (formato síncrono). 
No obstante, todas las sesiones serán grabadas y quedarán en un repositorio para su posterior 
acceso en caso de que sea necesario (formato asíncrono). 


Además, el centro Tecnológico Multimedia (CTM)  de la ULE cuenta con la 
infraestructura necesaria para facilitar la elaboración de contenidos divulgativos o audiovisuales 
de las asignaturas del Máster, dando soporte y formación tanto a alumnos como profesores 
sobre grabación y edición de video y audio (útil para las clases, presentaciones y trabajos), así 
como de la plataforma Moodle. En caso los integrantes del máster requieran algún dispositivo 
electrónico extra para sus clases, el CTM pone a disposición de la comunidad universitaria 
pizarras digitales, cámaras de vídeo, grabadoras u otros dispositivos. 
 
Recursos bibliográficos: 


La Biblioteca de la Universidad de León (https://biblioteca.unileon.es) realizó un plan estratégico 
para los años 2007-09, con líneas estratégicas amplias, y con objetivos ambiciosos, con objeto 
de poder situarse entre las Bibliotecas Universitarias preparadas para realizar las funciones que 
el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) requiere. En esta línea, dicha biblioteca sigue 
creciendo y aportando recursos tanto en papel como electrónicos a profesores y alumnos. 


Para ello, además de la Biblioteca General, se han creado Bibliotecas de Áreas temáticas en las 
que se reúnen los fondos bibliográficos de Facultades, Escuelas, Departamentos e Institutos de 
la Universidad, en función de su contenido científico- técnico. Cada biblioteca presta los servicios 
necesarios y gestiona los fondos bibliográficos y documentales depositados en las bibliotecas de 
los Centros, Departamentos e Institutos Universitarios con los que se vincule directamente. 


Los fondos bibliográficos necesarios para el Máster están depositados preferentemente en la 
Biblioteca del departamento de Ciencias Biomédicas y de la Facultad de Ciencias de la Salud. El 
acceso a la colección bibliográfica está facilitado por la catalogación automática de la que se 
dispone y a la que se puede acceder on-line. Los más de 400.000 volúmenes, 8.000 títulos de 
revistas electrónicas y 12.000 títulos de revistas en papel, al igual que la política de nuevas 
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adquisiciones, aseguran que las necesidades surgidas por los programas de las asignaturas estén 
cubiertas.  
En referencia a los recursos físicos el profesorado dispone de equipamiento informático para 
realizar sus propios vídeos; las aulas disponen de equipamiento multimedia para realizar 
sesiones síncronas, además de dos seminarios con equipos multimedia (pantalla, proyector, 
micrófono, cámara) y la Sala de Conferencias en la Biblioteca Central “San Isidoro”. 
En este mismo edificio se encuentra, la sala de grabación del tricaster ubicada en la primera 
planta que cuenta con un plató de grabación con croma, tres cámaras robotizadas, un tricaster 
(para hacer edición de video), equipo de sonido y un teleprompter, todo ello gestionado por 
técnicos del Centro Tecnológico Multimedia. Este servicio dispone de cámaras y material de 
imagen y sonido para realizar grabaciones que puedan requerir un mayor soporte. 
Finalmente, la Universidad de León pone a disposición del alumnado de titulaciones online otros 
recursos. Así, resulta destacable el servicio de Biblioteca y Documentación, que permite el 
acceso externo https://biblioteca.unileon.es/recursos-electronicos/acceso-fuera-ule y el 
préstamo online http://grial.unileon.es/. Por otro lado, el alumnado con necesidades educativas 
especiales que detecte alguna dificultad con la infraestructura tecnológica puede acudir a la 
Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad https://servicios.unileon.es/area-de-
accesibilidad-y-apoyo-social/unidad-de-apoyo-a-estudiantes-con-discapacidad/ que realizará 
las recomendaciones oportunas al profesorado implicado (adaptación de formatos de archivos, 
subtitular vídeos, …). 
En cuanto a recursos materiales, comenzando por recursos software, la Universidad de León 
tiene implementada como plataforma Learning Managment System la versión 3.9 de Moodle. 
Dentro de esta plataforma se encuentra integrado SMOWL+ y la herramienta antiplagio Turnitin. 
Existen dos instalaciones de Moodle, una para la enseñanza reglada asociada al plan docente y 
otra para el resto de actividad académica. Ambas instalaciones alojadas y mantenidas de forma 
interna por el SIC. 
Adicionalmente, la Universidad de León tiene contratado Google Suite y Microsoft Teams que 
proporcionan a profesorado y alumnado, entre otros servicios, repositorios virtuales, 
herramientas ofimáticas y de videoconferencia. 
El sistema informático se valora como robusto y seguro, permitiendo un número de conexiones 
simultáneas apropiadas, así como sistemas de control y seguridad electrónica que garantizan su 
integridad. La plataforma soporta cargas de alrededor de 1000 usuarios concurrentes. 
La instalación está balanceada en tres nodos frontales y tiene nodos separados para la base de 
datos y el sistema de caché. Todos los componentes de la instalación están monitorizados por 
sistemas con visualización de históricos y con avisos de fallo configurados. El cifrado lo realiza 
un dispositivo hardware externo a la instalación. La autenticación de los usuarios se realiza 
también mediante un sistema de Single Sign On externo a la instalación. Se realizan copias de 
seguridad diarias que permiten una restauración del sistema a fecha de la última copia en caso 
de problema grave. 
Además de este apoyo, para la formación del profesorado y el alumnado de titulaciones online, 
la Universidad de León cuenta con cursos cero sobre el uso de SMOWL en la plataforma 
ariadna.unileon.es. Asimismo, la Escuela de Formación impartirá cursos de formación en esta 
herramienta. Es importante señalar que existe un programa específico de Formación para la 
Enseñanza Online (30 horas) https://servicios.unileon.es/formacion-pdi/programa-de-
formacion-para-la-ensenanza-online/ . 
 
Recursos Materiales de los departamentos e Institutos 


Los Departamentos que participan en la docencia se encuentran situados en su totalidad en el 
Campus de Vegazana de la Universidad de León, por lo que los recursos propios de que disponen 
son fácilmente accesibles por parte de los estudiantes. Así, actualmente la infraestructura de los 


C
SV


: 4
32


98
24


32
77


80
61


73
72


98
11


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://biblioteca.unileon.es/recursos-electronicos/acceso-fuera-ule

http://grial.unileon.es/

https://servicios.unileon.es/area-de-accesibilidad-y-apoyo-social/unidad-de-apoyo-a-estudiantes-con-discapacidad/

https://servicios.unileon.es/area-de-accesibilidad-y-apoyo-social/unidad-de-apoyo-a-estudiantes-con-discapacidad/

http://ariadna.unileon.es/

https://servicios.unileon.es/formacion-pdi/programa-de-formacion-para-la-ensenanza-online/

https://servicios.unileon.es/formacion-pdi/programa-de-formacion-para-la-ensenanza-online/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=432982432778061737298114





Departamentos (seminarios, laboratorios, etc.) es capaz de apoyar en gran medida las 
necesidades docentes derivadas del Titulo, especialmente en el apartado práctico.  


Una gran parte de los docentes del Master son miembros del Instituto de Biomedicina 
(IBIOMED) de la Universidad de León (http://institutobiomedicina.unileon.es), en el cual se 
desarrollan líneas de investigación relacionadas con las ciencias de la Salud, existiendo un 
variado equipamiento científico que ya se utiliza para la docencia práctica y el desarrollo de las 
líneas de investigación del Programa de Doctorado y que se continuará empleando en las 
actividades relacionadas con el Máster. 


Accesibilidad 


Todas las instalaciones cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, 
según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Para garantizar este 
aspecto, la Universidad de León ha creado la "Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad", 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Asuntos Sociales, cuyos objetivos principales 
son: 


● Garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en la 
Universidad. 


● Promover la supresión de barreras psicológicas, sociales y físicas. 
● -Facilitar la superación de limitaciones en el aprendizaje. 


Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Como ha podido observarse en los apartados anteriores, la Universidad de León cuenta con las 
instalaciones necesarias para llevar a cabo la docencia virtual. 


Para la impartición de las asignaturas metodológicas relacionadas con análisis estadístico, se 
requerirá de programas y licencias adecuadas para la realización de los ejercicios docentes. En 
este caso, los profesores que imparten dicha docencia creen conveniente la adquisición de 
licencias del paquete estadístico STATA 17, dado que, a pesar de ser un programa de análisis 
estadístico, permite la realización de cálculos epidemiológicos necesarios en investigación en 
ciencias de la salud. Por todo ello, se prevé la adquisición de licencias personales de dicho 
programa.  


Asimismo, se requerirá la utilización del software SMOWL para las pruebas finales, como 
método de proctorización que permita la adecuada identificación de los alumnos que son 
evaluados, lo que puede conllevar un coste complementario en función del número de pruebas 
realizadas. 


SOFTWARE SMOWL 


Software de reconocimiento para la evaluación online (proctoring) SMOWL: 
Mediante esta herramienta el profesorado puede configurar los parámetros con los que el 
sistema solicita revisión, para posteriormente poder analizar el informe con las capturas 
correspondientes. 
 
Especificaciones técnicas básicas de SMOWL: 


● Integración completa en moodle. 
● Sistema basado en cloud computing. 
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● La universidad no debe hacer ningún cambio en sus servidores en cuanto a capacidad 
de procesamiento o almacenamiento. 


Especificaciones técnicas del proveedor 
● Ubicación de servidores en Europa. 
● No maneja datos sobre la identidad del alumno. 
● Especificaciones técnicas: alumno. 
● Sistema multi navegador (Google Chrome, Mozilla Firefox, Microsoft Edge, Opera, 


Safari y otros). 
● Sistema multi dispositivo (Ordenadores de sobremesa, ordenadores portátiles, 


móviles y tablets). 
● Sistemas operativos admitidos, Windows, MacOS y Linux. 
● Versión en HTML5 sin Flash. 
● Sistema sin necesidad de instalación para el estudiante. 
● No es necesario un ancho de banda específico. Suficiente con 512 kbps. 


Características del servicio 
● Sistema basado en algoritmos de reconocimiento facial. 
● Sistema que incluye supervisión manual. 
● Registro único para cada estudiante. 
● Sistema disponible 24/7 sin necesidad de reservar la sesión de monitorización. 
● Sistema pasivo para el alumno 
● Monitorización de exámenes de convocatorias oficiales. 
● Panel de control de incidencias en tiempo real. 
● Resultados revisados en menos de 24 horas (ampliables a 48 horas en caso de más de 


2000 exámenes el mismo día). 
● Alarmas e incidencias automáticas. 
● Análisis de ubicación. 
● Se proporcionará formación al profesorado y responsables de la ULe. 


 
Características de SMOWL+  (Control del entorno) 
Monitorización de la actividad del ordenador combinada con supervisión de la webcam. Incluye: 
monitorización con webcam, monitorización de la actividad del ordenador, validación del 
entorno 360º, captura de audio, con o sin uso de reconocimiento facial, etc.) 
● Captura de audio 


Graba cuando se detectan sonidos de forma repentina. La grabación queda disponible para su 
revisión dentro del informe de resultados. 
● Validación de entorno 360º 


Se solicita al usuario que muestre el entorno en el que se realizará la actividad (Superficie de 
trabajo y alrededores, paredes, techo, etc.) Video disponible en el informe de resultados. 
 
En referencia a los recursos humanos implicados, la Universidad de León cuenta con los 
siguientes recursos humanos relacionados con la docencia online y el mantenimiento de 
SMOWL y otros módulos de Moodle: 


- Servicio de Informática y Comunicaciones 
o Unidad de Apoyo a Usuarios: para todos aquellos usuarios (incluidos 


estudiantes) que tengan alguna dificultad. Horario diario de 9 a 14:00. 
ulecaues@unileon.es, 
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o Unidad de Sistemas: para la actualización y mantenimiento de la plataforma 
Moodle y los módulos asociados (incluyendo SMOWL, Turnitin, …). diario, de 
8:00 a 15:00. 


- Centro Tecnológico Multimedia 
o Soporte de Moodle / Grabaciones: dirigido al profesorado (diario, de 8:00 a 


15:00) 
- ULe online 


o Tareas de soporte administrativo y técnico a los alumnos y profesores de 
titulaciones online. (diario de 8:00 a 15:00) 
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APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


Los resultados previstos se estiman en : 
 


TASA DE GRADUACIÓN 75% 
TASA DE ABANDONO 15% 
TASA DE EFICIENCIA 80% 


JUSTIFICACIÓN DE ESOS VALORES 


Dado que se trata de un máster de nueva implantación que no tiene una referencia directa clara 
sobre los resultados esperables, los valores se han estimado, atendiendo por un lado a los 
resultados obtenidos en los másteres, en modalidades a distancia o semipresenciales, ya 
disponibles en la Universidad de León, vinculados al área de las Ciencias de la salud y la 
biomedicina, y por otro lado, a los resultados obtenidos en el máster vinculado con la Atención 
Primaria existente en la Universidad Miguel Hernández de Alicante. 
Al realizar el cálculo de los diferentes indicadores cabe recordar, por un lado, el hecho de ser un 
máster en modalidad a distancia (virtual), y por otro lado tener en cuenta tanto el perfil del 
estudiante previsto, un graduado en Medicina que va a compatibilizar su trabajo o su periodo 
de formación como residente (MIR) con la realización del máster. Así es esperable, que la 
mayoría de los alumnos matriculados lo hacen a tiempo parcial, al encontrarse trabajando o 
realizando otras actividades, en la mayor parte de los casos. Por tanto, suele ser un perfil de 
estudiante que no se matricula de todos los créditos de un curso académico, es decir, va 
diseñando su currículo en función de dedicación y disponibilidad de su tiempo. Este “subgrupo” 
se tendrá en cuenta frente a otros estudiantes que desarrollen la enseñanza a tiempo completo, 
y será un factor también a tener en cuenta en el análisis de los indicadores. 
Especialmente este aspecto afectará a la tasa de graduación, siendo necesario desarrollar y 
aplicar indicadores adaptados para esta modalidad teniendo como referencia el tiempo real a 
tiempo completo. 
 
La Oficina de Evaluación y Calidad de la Universidad de León es el servicio encargado de diseñar 
y llevar a efecto el procedimiento general para valorar el progreso y los resultados del 
aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias expresadas en el apartado 3 de 
esta Memoria; este proceso garantiza la efectiva medición del rendimiento general de los 
estudiantes, su inserción laboral y el grado de satisfacción de los grupos de interés. 
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APARTADO 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
El personal de administración y servicios más directamente relacionado con el Programa 
incluye: 
 


Personal de administración de la Unidad de Posgrado de la Universidad de León, que 
se encargará de las tareas administrativas de matriculación, gestión de expedientes, becas, 
gestión de actas, certificaciones y expedición de títulos, etc., de forma compartida con otros 
títulos de la Universidad de León. El servicio cuenta con: 


• 1 Jefe de unidad 
• 2 Gestores/gestores técnicos. 


 
Personal de servicios del IBIOMED que en la actualidad consta de una licenciada que 


actúa como técnico especialista de laboratorio, y que colaboraría en cuestiones de gestión de 
los materiales necesarios para el desarrollo de la labor docente.  


 
Además, se cuenta con el apoyo del Servicio de Informática y Comunicaciones de la 
Universidad de León. El Servicio de Informática y Comunicaciones dedica parte de sus recursos 
al desarrollo y mantenimiento de la plataforma virtual Moodle específica de la Universidad de 
León, y cuenta con 28 personas con las siguientes categorías profesionales: 


• 1 Titulado Superior. Resp. Unidad Seguridad Y Calidad Tic 
• 1 Titulado Superior 
• 1 Responsable Unidad De Apoyo A Usuarios 
• 1 Titulado Superior. Responsable Unidad De Comunicaciones 
• 3 Titulado Superior.Análisis, Des. Y G. De Apli., Serv. Y Sis 
• 1 Titulado Superior.Responsable Unidad De Desarrollo Proyectos 
• 1 Titulado Superior.Responsable Unidad De Sist. En Explotación 
• 6 Titulados Grado Medio de Soporte y Const. 
• 7 Títulados Grado Medio deEv. Apli.,Serv.Y Sis  
• 8 Técnico Especialista Inf.y  Com.Sop.Téc Ap.,Serv.Y Sistemas. 


 
Se cuenta asimismo con el soporte del personal del Servicio de mediateca y el Servicio 


de Medios audiovisuales de la Universidad de León, que tiene una amplia experiencia en la 
asistencia a la enseñanza online, tanto de manera síncrona como en la elaboración de 
materiales en formatos audiovisuales, para formatos de docencia asíncrona. 


El Servicio de Mediateca cuenta con 2 Técnicos Especialistas de Biblioteca (Mediateca) 
y el Servicio de Medios audiovisuales un 1 Técnico especialista de Oficio (Medios 
Audiovisuales), todos ellos de la categoría III. 
 
 Dicho personal participará, de acuerdo con sus competencias profesionales, en la 
gestión y desarrollo del máster, realizando las tareas que les sean encomendadas y que 
deriven de la programación de las actividades por parte de los responsables del título. De esta 
forma se garantiza la asistencia y el apoyo técnico necesarios para elaborar los recursos y 
materiales didácticos empleados en la modalidad a distancia. 
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Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


De conformidad con las exigencias del ordenamiento jurídico, la Comisión Académica 
del título supervisará que se respeten las políticas europeas y no se produzcan desigualdades 
por razón de sexo durante el desarrollo de los estudios o caso de ser necesaria la contratación 
de profesorado y personal de apoyo. Asimismo, velará por la no discriminación de personas 
con discapacidad e impulsará actuaciones para la conciliación de la vida familiar y profesional 
del personal académico, realizando un seguimiento del cumplimiento de las mismas. 
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APARTADO 5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1 ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
El objetivo del programa es dar una formación teórico-práctica de los fundamentos 
metodológicos de investigación básica y aplicada en el ámbito de la Atención Primaria 
de Salud. Para alcanzar este objetivo, la estructura del programa propuesto tiene las 
siguientes características: 
 


• Enfoque multidisciplinar, con materias que cubren las metodologías y técnicas 
que actualmente se aplican en la investigación en Atención Primaria, para el 
abordaje de distintos aspectos de salud y enfermedad. 


• Metodología virtual con un componente flexible en la programación, que 
contempla incorporar a los hábitos de trabajo de los alumnos la sistemática de 
la metodología científica. El tipo de docencia se dirige también a fomentar en los 
alumnos las habilidades necesarias para el trabajo en grupo y para el aprendizaje 
continuo a lo largo de la vida profesional. 


 
El Máster se desarrolla a través de cuatro módulos:  


● Módulo A. Fundamentos metodológicos de investigación en Atención Primaria 
(obligatorio). 


● Módulo B. Investigación en problemas relevantes de salud en AP (optativo). 
● Módulo C. Aspectos transversales en la investigación en AP (optativo). 
● Módulo D. Trabajo Fin de Máster (obligatorio). 


 
Módulo A Fundamentos metodológicos de investigación en Atención Primaria: Incluye 
aspectos generales de la investigación en Atención Primaria incluyendo el diseño de 
diferentes tipos de estudios, y el desarrollo, aplicación e interpretación de análisis 
estadísticos y epidemiológicos, trazando un recorrido completo que va desde la 
búsqueda, lectura y análisis de información científica previa hasta la elaboración y 
difusión de nueva información científica. 
 
Módulo B Investigación en problemas relevantes de salud en AP: Plantea 4 materias 
optativas que toman como foco de estudio, 4 grupos de patologías de elevada incidencia 
y prevalencia, que son prevenidas, tratadas, seguidas e investigadas habitualmente 
desde Atención Primaria, como son las enfermedades cardiovasculares, las 
enfermedades respiratorias crónicas, las enfermedades endocrino-metabólicas, y las 
patologías del aparato locomotor.  
En cada una de estas líneas, se trabajará como desarrollar investigaciones desde 
distintos enfoques como son la prevención, el diagnóstico, el tratamiento, y la 
cronicidad y pluripatología vinculada. 
Dada que la enorme diversidad y variabilidad en la metodología para los distintos tipos 
de patología dificulta el que se pueda profundizar en todos ellos con sólo 60 créditos. La 
estructura del título está dirigida a que el alumno, en función de sus intereses en la 
práctica clínica y en la investigación, elija una única asignatura de este módulo en la que 
formarse más profundamente. Además, se busca una correlación, entre la materia 
elegida en este módulo y las líneas de investigación propuestas para la elaboración de 
los Trabajos Fin de Máster que podrán elegir los estudiantes.  
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Módulo C Aspectos transversales en la investigación en AP: Proporciona una serie de 
contenidos vinculados a la investigación en AP, que son complementarios y 
transversales a las diferentes líneas de investigación planteadas en el módulo B. Estos 
aspectos incluyen la aplicación de TICs en la investigación en AP, los aspectos éticos y 
jurídicos de la investigación en AP, la investigación cualitativa, el análisis de la calidad de 
vida relacionada con la salud y la seguridad del paciente.  
Módulo D Trabajo Fin de Máster: Tiene un carácter aplicado e integrador con respecto 
a los demás módulos y materias. 
 
Explicación general de la planificación del plan de estudios 
Los módulos incluyen una serie de materias, cada una formada a su vez por una única 
asignatura. 
Todos los alumnos matriculados en el Máster habrán de cursar obligatoriamente la 
totalidad de las asignaturas del módulo A y realizar el Trabajo Fin de Máster.  
De los 36 créditos ECTS ofertados en el módulo B, deberá elegir una de las materias de 
9 créditos y de los 15 créditos ofertados en el módulo C los alumnos escogerán una de 
las materias de 3 créditos, pudiendo diseñar la combinación de materias del módulo B y 
C, más adecuada a sus preferencias o necesidades 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
La siguiente tabla muestra información sobre la manera en que se distribuyen los 
créditos dentro del título, teniendo en cuenta el tipo de materia y los créditos. En el caso 
de las materias optativas, en la tabla se indica el número de créditos que debe cursar el 
alumno y no el número total de créditos optativos que ofertará el plan de estudios. 
 


Tipo de Materia  ECTS 
Obligatorias 30 
Optativas 12 
Trabajo Fin de Máster  18 
CRÉDITOS TOTALES 60 
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El listado total de materias se muestra a continuación: 
 


MATERIA TIPO ECTS 


Módulo A. Fundamentos metodológicos de investigación en 
Atención Primaria 


  


Búsqueda bibliográfica y uso de la información científica (A1)  Ob 6 
Introducción a la metodología de la investigación (A2) Ob 6 
Análisis estadístico (A3) Ob 6 
Análisis epidemiológico (A4) Ob 6 
Elaboración y Difusión de la Investigación (A5) Ob 6 
Módulo B. Investigación en problemas relevantes de salud en AP   
Investigación en enfermedades respiratorias en AP (B1) Op 9 
Investigación en enfermedades cardiovasculares en AP (B2) Op 9 
Investigación en enfermedades del aparato locomotor en AP (B3) Op 9 
Investigación en enfermedades endocrino-metabólicas en AP (B4)  Op 9 
Módulo C. Aspectos transversales en la investigación en AP   
Aplicación de TICs en la investigación en AP (C1) Op 3 
Investigación en calidad de vida en AP (C2) Op 3 
Seguridad del paciente en AP (C3) Op 3 
Introducción a la metodología de la Investigación cualitativa (C4) Op 3 
Aspectos éticos y jurídicos en la investigación en AP (C5) Op 3 
Módulo D. Trabajo Fin de Máster Ob 18 


 Ob: obligatoria;  Op: optativa 
 
5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Las actividades formativas empleadas serán las siguientes:  


• Actividades dirigidas: Actividades de enseñanza-aprendizaje sincrónicas, 
lideradas por el profesor y que se desarrollan en grupo. Responden a una 
programación horaria determinada que requiere la dirección de un docente en 
ese momento. Se emplearán como metodologías docentes: la realización de 
sesiones magistrales por videoconferencia, así como sesiones basadas en el 
planteamiento y resolución de ejercicios por videoconferencia, así como las 
tutorías por videoconferencia.  


• Actividades supervisadas: Actividades de enseñanza-aprendizaje que, aunque 
se pueden desarrollar de manera autónoma, requieren la supervisión y 
seguimiento más o menos puntual de un docente lideradas por el profesor. Se 
emplearán como metodologías docentes: la realización de sesiones de debate 
por videoconferencia, así como el uso de foros online para tutorías y resolución 
de dudas por parte del profesorado e interpares.  


• Actividades autónomas: Son actividades en las que el estudiante organiza el 
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. Se 
emplearán como metodologías docentes, la lectura y visionado de los materiales 
puestos a disposición a través de Moodle, así como su estudio y la elaboración 
de trabajos.  


• Actividades de evaluación: Actividades para valorar el grado de consecución de 
los objetivos y de las competencias por parte del estudiante, dentro de un 
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sistema de evaluación continuada. Se considerarán las siguientes metodologías: 
la valoración de la asistencia y participación pertinente en las sesiones por 
videoconferencia y los foros online, la realización de cuestionarios de 
autoevaluación del aprendizaje, la presentación por escrito y/o la exposición oral 
de trabajos, y la realización de una prueba de evaluación final obligatoriamente 
en un día y hora concreto, mediante una herramienta de proctoring como 
SMOWL+.  


 
5.3. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE UTILIZADAS 
 
El máster se realiza en modalidad virtual con las siguientes metodologías de enseñanza-
aprendizaje: 


● Sesión magistral por videoconferencia (con grabación para revisión). 
● Sesiones de resolución de ejercicios por videoconferencia (con grabación para 


revisión). 
● Sesiones de debate y estudio de casos por videoconferencia (con grabación para 


revisión). 
● Lectura o visionado de materiales disponibles en la plataforma Moodle. 
● Elaboración de Trabajos. 
● Tutorías por videoconferencia. 
● Tutorías y resolución de dudas a través de foros de Moodle. 
● Presentación de trabajos por escrito. 
● Exposición de trabajos por videoconferencia. 
● Realización de cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje. 


 
Todas las asignaturas del Máster contarán con una parte síncrona, en la cual los 
estudiantes conectados puedan interaccionar y debatir los contenidos que se estén 
impartiendo en el momento, y otra asíncrona en la cual los estudiantes contarán con 
contenidos grabado y puestos a disposición en la plataforma Moodle y desarrollarán el 
estudio individual y debates y resolución de dudas a través de foros creados para cada 
actividad o bloque de contenidos.  
 
A cada alumno se le asignará además un profesor/tutor, que le guiará y apoyará tanto 
al iniciar sus estudios (resolviendo sus posibles dudas con respecto a la organización de 
la Universidad o el máster, u orientándole en el diseño de su plan de estudios) como a 
lo largo de su devenir académico. Para ello, el profesor/tutor llevará a cabo un 
seguimiento académico individualizado de los estudiantes que se le asignen, 
informando a los profesores de cada asignatura de este seguimiento y sus resultados. 
La asignación de alumnos a los profesores/tutores se hará conforme a la normativa de 
la Universidad de León. 
Las metodologías de enseñanza-aprendizaje descritas, junto con los sistemas de 
evaluación que se recogen a continuación, garantizan la adquisición de todas las 
competencias descritas en el apartado 3. 
En las guías docentes de las asignaturas se describirán las metodologías docentes 
utilizadas en cada una de ellas, así como su carga horaria. 
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Todas las materias/asignaturas se desarrollan mayoritariamente en castellano, 
utilizándose el inglés para el análisis crítico de artículos científicos y/o elaboración de 
trabajos. 
 
5.4. EVALUACIÓN 
La evaluación consiste en:  


• Asistencia y participación pertinente en las actividades por videoconferencia y 
on line (Foros, Correo)  


• Evaluación de ejercicios planteados en las sesiones prácticas  
• Presentación y exposición de trabajos.  
• Cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje  
• Prueba final de carácter mixto  


 
Pueden ser empleadas por los propios estudiantes para evaluar su progreso (evaluación 
formativa) o por la Universidad para juzgar si la asignatura del curso se ha concluido 
satisfactoriamente en relación a los resultados del aprendizaje de la misma (evaluación 
acumulativa o continua).  
Para obtener los créditos deben superarse los exámenes o las evaluaciones pertinentes 
y el nivel de preparación de los estudiantes se expresará con calificaciones que quedarán 
reflejadas en su expediente académico. El sistema de calificaciones se ajustará a lo 
establecido en el R.D. 1125/2003.  
Los tipos de evaluación a la que serán sometidos los alumnos incluirán la valoración de 
la asistencia y participación pertinente en las actividades por videoconferencia y en las 
actividades asíncronas como los foros, ejercicios planteados en las sesiones prácticas, 
presentación y exposición de trabajos, cuestionarios de autoevaluación del aprendizaje 
desarrollados durante el curso, pruebas finales de carácter mixto con proctorización. 
 
El sistema de evaluación, está diseñado de manera que por un lado se incluyan pruebas 
que valoren de manera continua el aprendizaje de los alumnos, y que permitan una 
importante flexibilidad en la gestión del tiempo por parte de los alumnos para el 
desarrollo de las actividades, y por otro lado pruebas con proctorización que aseguren 
que las mismas han sido realizadas por el alumno sin ayuda externa no autorizada.  
Las guías docentes de las asignaturas recogerán los distintos sistemas de evaluación 
empleados en cada una de ellas, así como su peso en la calificación final. 
 
SMOWL es una herramienta de proctoring que permite la identificación del alumno 
mediante capturas aleatorias. La monitorización que permite la autenticación de 
identidad y validación de entorno. Permite usar cualquier navegador y dispositivo, 
evitando la instalación de software. El paquete SMOWL+ que tiene contratado la 
Universidad de León permite además la monitorización con webcam, monitorización de 
la actividad del ordenador, validación del entorno 360º, captura de audio, con o sin uso 
de reconocimiento facial, etc.…). La Universidad de León garantiza la contratación de 
software de proctoring y control del entorno para las titulaciones online (SMOWL+, o en 
caso de finalizar dicho contrato, otro producto de similares características), en una 
cantidad de usos adecuada a la oferta online. (Ver Anexo SMOWL).  
La Universidad de León tiene también implementado en Moodle el software antiplagio 
Turnitin. 
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5.5. MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
La coordinación docente del máster la llevará a cabo la Comisión Académica del Máster. 
Las reuniones de dicha comisión, se realizarán mediante videoconferencia, atendiendo 
a la existencia de profesores externos a la Universidad de León, que pueden formar 
parte de la misma.  
Esta Comisión será la encargada de:  


1. Realizar el calendario con la programación anual de la titulación y la coordinación 
entre los distintos módulos  


2. Supervisar la consecución de los objetivos y la adquisición de competencias y, si 
es necesario, realizar los ajustes oportunos  


3. Obtener sugerencias tanto de los profesores y los alumnos como del sistema de 
garantía de calidad establecido por la Universidad de León para la mejora y 
aprovechamiento de la titulación.  


4. Realizar un seguimiento de los alumnos egresados.  
5. Garantizar la adopción de medidas adecuadas para la coordinación del 


profesorado mediante TIC a lo largo del curso.  
 
5.6. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE 
ACOGIDA 
El título no contempla una oferta de movilidad para los estudiantes. No obstante, en la 
Universidad de León existe una Oficina de Relaciones Internacionales y Movilidad (con 
responsabilidad en: los procesos de firma de convenios bilaterales, la difusión a través 
de distintos medios; la selección de solicitantes en base a méritos académicos y 
lingüísticos en su caso, el asesoramiento durante el proceso de admisión en la 
institución de destino y en el de gestión académica interna, el seguimiento durante su 
estancia; el proceso de reconocimiento académico; la gestión económica; el análisis de 
oferta y demanda por Centros y evaluación de la satisfacción del estudiante mediante 
encuestas y/o entrevistas personales. 
 
Normativa: 
- Norma de Régimen interno denominada “Normativa de reconocimiento de estudios 
para los estudiantes de la Universidad de León, acogidos a programas de intercambio” 
aprobada en Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2010. Dicha norma regula el proceso 
y determina la responsabilidad de los agentes en el seno de los Centros: el Coordinador 
de Centro para Programas de Movilidad y los Responsables de Intercambio. Ambos son 
nombrados por el Vicerrector de Relaciones Internacionales a propuesta del 
Decano/Director y por el tiempo de legislatura de este último. 
- Un Procedimiento de gestión de calificaciones, por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 17/12/2008 y que regula la gestión académica de calificaciones para los participantes 
en programas de movilidad. Este procedimiento consiste en realizar un acta 
independiente para cada estudiante de movilidad nacional o internacional donde se 
gestiona su expediente con las calificaciones transcritas por el coordinador de movilidad 
de forma separada del resto de los estudiantes con el fin de no bloquear las actas 
generales. 
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5.7. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MÓDULOS O MATERIAS DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE DE QUE CONSTA EL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Siguiendo las indicaciones de la Guía de Apoyo, se describen a continuación las unidades 
organizativas de que consta el plan de estudios. Para ello se utiliza como unidad de 
estructuración la materia, recordando que cada materia incluye, a su vez, una única 
asignatura. 
 
El diseño de la temporalización que se muestra en la tabla adjunta está confeccionado 
para tener una distribución lógica de contenidos y de carga de trabajo equilibrada para 
quienes realicen el máster en un curso académico.  
En el 1ª semestre, los alumnos deben cursar 3 materias. Por un lado, Bases 
fundamentales de la metodología de la investigación y Búsqueda y manejo de 
información científica, asignaturas obligatorias que dan las bases para iniciar el 
planteamiento de preguntas de investigación y la búsqueda e interpretación de 
información al respecto.  
 
Por otro lado, los alumnos cursarán la asignatura del módulo B que marca la orientación 
temática hacia las diferentes líneas de investigación en AP y cuya elección se plantea 
que esté vinculada hacia la línea de investigación seleccionada para el TFM, de tal 
manera que haya una clara complementación entre las mismas, y sea de interés su 
desarrollo conjunto, para la fase inicial de planteamiento del TFM. 
 
Con estas materias, el alumno adquirirá competencias que le permitan llevar a cabo el 
planteamiento de una pregunta de investigación y la búsqueda de información 
pertinente existente al respecto del tema elegido, avanzando desde una fase inicial del 
máster en la elaboración del TFM, y permitiéndole al alumno la disponibilidad de un 
mayor periodo de tiempo a lo largo de todo el curso, dotándole de más flexibilidad en 
su proceso de aprendizaje para la lectura e interpretación de la información encontrada, 
el planteamiento de posibles hipótesis de trabajo, y de margen para el desarrollo 
posterior de aspectos como la obtención de la aprobación por comités de ética e 
investigación y la recogida de datos. 
 
Posteriormente en el 2º semestre, el alumno cursará de inicio las materias de Análisis 
estadísticos y Análisis epidemiológicos, que le permitirán refinar el diseño del TFM, y la 
posterior obtención e interpretación de los datos. Asimismo, deberá cursar la asignatura 
de Elaboración y difusión de la investigación, que le aportará competencias para mejorar 
la redacción y difusión de textos científicos empezando por su aplicación de manera 
simultánea en su TFM. Además, se complementará la formación con la materia optativa 
transversal de su interés, que terminará de perfilar la formación y competencias 
obtenidas, así como su posible aplicación en el TFM elaborado.  
El alumno dispone también en este 2º semestre de tiempo para concluir el desarrollo 
de su Trabajo Fin de Master pudiendo aplicar en este periodo los aprendizajes obtenidos 
en todas las materias dichas asignaturas. 
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Este diseño permite además una buena adaptación para los alumnos, que, dado el perfil 
de ingreso planteado, deseen compatibilizarlo con su práctica profesional y cursarlo en 
2 años. En ese caso, la estructura permite un reparto de 30 créditos por año, con 
una adecuada adquisición de las competencias por parte de los alumnos. Para ello, la 
selección que se recomendará a los alumnos que deseen hacer el máster a tiempo 
parcial, será la inclusión de las 5 materias obligatorias del módulo A Fundamentos 
metodológicos de investigación en Atención Primaria para un total de 30 créditos en el 
primer año. Dejando para cursar en el segundo año las materias optativas del módulo B 
“Investigación en problemas prevalentes de salud en AP” y del módulo C “Aspectos 
transversales en la investigación en AP”, junto con el Trabajo Fin de Máster (30 créditos). 
 
La tabla de la siguiente página muestra la temporalización de las materias a lo largo de 
un curso académico: 
 


MATERIA ECTS 1er 


Semestre 
2º 
Semestre 


Módulo A. Fundamentos metodológicos de 
investigación en Atención Primaria 


   


Búsqueda bibliográfica y uso de la información 
científica (A1)  


6 X  


Introducción a la metodología de la investigación 
(A2) 


6 X  


Análisis estadístico (A3) 6  X 
Análisis epidemiológico (A4) 6  X 
Elaboración y Difusión de la Investigación (A5) 6  X 
Módulo B. Investigación en problemas relevantes de 
salud en AP 


   


Investigación en enfermedades respiratorias en AP 
(B1) 


9 X  


Investigación en enfermedades cardiovasculares en 
AP (B2) 


9 X  


Investigación en enfermedades del aparato 
locomotor en AP (B3) 


9 X  


Investigación en enfermedades endocrino-
metabólicas en AP (B4)  


9 X  


Módulo C. Aspectos transversales en la 
investigación en AP 


   


Aplicación de TICs en la investigación en AP (C1) 3  X 
Investigación en calidad de vida en AP (C2) 3  X 
Seguridad del paciente en AP (C3) 3  X 
Introducción a la metodología de la Investigación 
cualitativa (C4) 


3  X 


Aspectos éticos y jurídicos en la investigación en AP 
(C5) 


3  X 


Módulo D. Trabajo Fin de Máster 18 X (9ECTS) X(9ECTS) 
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5.8 TUTORIZACIÓN DEL ESTUDIANTADO 
 
En la modalidad a distancia, las tutorías cumplen una función esencial, orientando a los 
alumnos a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje y aclarando cuantas dudas 
puedan surgirles. A lo largo de todo el máster, se realizará un proceso de tutorización y 
seguimiento activo y dinámico del estudiantado, con una estructura de 3 niveles.  
 
En primer lugar, mediante la asignación/selección de un tutor global o mentor desde el 
inicio del máster, que le guiará y apoyará tanto al iniciar sus estudios, resolviendo sus 
posibles dudas con respecto a la organización de la Universidad y/o el máster, así como 
orientando en el diseño de su plan de estudios mediante la selección de las asignaturas 
optativas, y haciendo un acompañamiento del alumnado a lo largo de su devenir 
académico.  
Para dicho sistema de tutorización, se emplearán tanto reuniones a través 
videoconferencias, como resolución de dudas y consultas a través del correo 
electrónico, en función de lo que la situación requiera. 
Cuando un alumno solicite apoyo a su tutor, recibirá respuesta por parte del mismo en 
el plazo de 48 horas hábiles, a través del medio más adecuado (correo electrónico, 
videoconferencia, …) en función de la situación planteada y de las preferencias del 
alumno. 
El tutor llevará un seguimiento académico individualizado de los estudiantes que se le 
asignen, informando a los profesores de cada asignatura de este seguimiento y sus 
resultados, con el fin de mejorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
En segundo lugar, a nivel de las asignaturas se plantea un sistema de tutorización online 
que incluye tanto tutorías colectivas como tutorías individuales.  
-Las tutorías colectivas, serán periodos de instrucción síncrona mediante 
videoconferencia, realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los 
materiales y temas presentados en las clases, así como facilitar el proceso de 
aprendizaje y aclarando cuantas dudas puedan surgirles, en horarios previamente 
establecidos. 
-Por otro lado, la tutoría individual con el profesor o profesores de la materia a demanda 
de los propios alumnos, se podrá llevar a cabo por el correo electrónico institucional, 
mediante foros en la página de la asignatura de la plataforma virtual Moodle, o 
mediante videoconferencia en función de las características de las dudas o situaciones 
planteadas. En la medida de lo posible y salvaguardando la debida confidencialidad, se 
intentará que la resolución de dudas de una persona por parte del profesorado, esté 
disponible para el resto del alumnado, por si fuera también de interés para mejorar su 
aprendizaje, fomentando para ello el uso del foro, y grabando las videoconferencias de 
tutorización, con permiso de los asistentes, para dejarlas disponibles en la página de la 
asignatura en la plataforma Moodle. 
En este sentido, todo el profesorado participante en el máster tendrá una parte de su 
horario destinada a esta actividad académica que será establecida y reconocida por la 
Institución.  
Del mismo modo que con el tutor global, con el fin de dar una atención de calidad al 
alumnado, la respuesta por parte de los profesores, se realizará en el plazo de 48 horas 
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hábiles, a través del medio más adecuado (correo electrónico, videoconferencia, …) en 
función de la situación planteada. 
 
Finalmente, en tercer lugar, mediante el desarrollo del Plan de Acción Tutorial, que tal 
y como se indicó en el apartado 4.3 Apoyo a Estudiantes y que está coordinado y adscrito 
a los procedimientos de seguimiento y orientación académicos de la Oficina de 
Evaluación y Calidad de la Universidad de León y cuyas características pueden 
consultarse en el siguiente enlace web:  
http://www8.unileon.es/rec/calidad/pat/index.php 
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